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IALIDAD DE, SECRETARIA
ECUTIVA, ISTRATIVA Y

PRO CIÓN CIIJDADANA
DE TEMIXCO,

toda vez que dicho
ilegal al no existir

CA o justificada para que

del cargo por parte
de autoridades demandadas,

como se expone en latal
demanda de nulidad, lo

impide continuar prestando ,

seguido el procedimiento

Y
,&

;
tivo que señala e/ hpo''

64 de Ia Ley del Sistema

un acto ilegal y
, tal como más adelante

se ex " (Sic.)

Constitución L Con ción Política del Estado
Libre Soberano de Morelos

Ley Orgánica Ley ánica del Tribunal de

DE PROTECCIÓN CIUDADANA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TEMIXCO, v
ejecutado por el

CARÁCTER DE
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con el cargo que he
sin que para ello me
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" (Sic.)
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Ia prevención TJA/4"SERA/PR Por acuerdo de
fecha dos de mayo de dos mil dieci admitió a trámite

ató los hechos,la demanda de nulidad, mediante I

expresó las razones por las que se im acto o resolución
y ofreció los medios de prueba que agregados al
expediente que hoy se resuelve; y se orde con las copias del
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escr¡to de demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento y
correr traslado a las autoridades demandadas, para que dentro
del plazo de diez días produjeran contestación de demanda con
el apercibimiento de ley;,,así también se les requirió a las

demandadas exhibieran juntb" a su contestación, copia certificada
del expediente del cual emana el acto' impugnado y copia
certificada del expediente adqinistrativo y/o laboral y/o personal

de Leandro Manuel Couoh Narlg.

SEGUNDO. Por auto
dos mil diecinueve2, se tuvo

;- ...
i. .

dd fecha veintisiete de mayo de
presentada ala LlC. EN E. S

 Presidente Municipal del

Municipio de Temixco, Morel autoridad demandada en el

ón en tiempo y forma a lapresente juicio, dando
demanda incoada en su contrái en consecuencia, se ordenó dar
vista al demandante, para'. quQ en el plazo de tres días
manifestara lo que a su derécho dorrespondiera, apercibido que

de no hacerlo se tendría pdr perdpo su derecho para tal efectors 'i

asimismo se le hizo saber que cótaba con un plazo de quince ' :

días para el efecto de ampliar la dÉmanda en los términos y bajo
las hipótesis previstas,;én el artíóulo 41 de la Ley de Jus$Cia .,,:.;,'
Administrativa del Estado de Morelos.

j tu¡:':;S'\-i' t

TERCERO. for auto de ftcha veintisiete de rafft5PoÑsr'3i!t¿r'
dos mil diecinueve3., se tuvo porrpresentados a Ernesto Aragón
Velasco, Secretarior Ejecutivo, Administrativo y de Protección
Ciudadana y Pablo Alvarez Solano, Director de Tránsito y
Vialidad, ambos de Temixco, Morelos, autoridades demandadas
en el presente juicio, dando contestación en tiempo y forma a la
demanda incoadá'en su contra; en consecuencia, se ordenó dar
vista al demandante, para que en el plazo de tres días
manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que

de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para tal efecto,

asimismo se le hizo saber que contaba con un plazo de quince

días para el efecto de ampliar la demanda en los términos y bajo
las hipótesis prévistas en el artículo 41 de la Ley de Justicia
Administrativa ObL fstaOo de Morelos.

!*,

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha siete de junio del
dos mil diecinuevea, se tuvo por presentado en tiempo y forma

2 Fojas 143 a 145
3 Fojas 351 a 353
a Fojas 363 y 364
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a Pablo Alvarez Solano, Director de T
Temixco, Morelos, autoridad demandada

y Vialidad de

dando cumplimiento al requerimiento
el presente juicio,

o mediante diverso
auto de veintisiete de mayo d dos mil diecinueve,
consistente en bir copia certificada expediente del cual
emana el acto
inexistencia del

ado o la stación expresa de
dándose vis a la parte demandante

para que en el plazo d
correspondiera con el

días man ra lo que a su derecho
ue de no hacerlo así, se

le tendría por preclu
posterioridad.

o para hacerlo con

QUINTO. Por acuerdo trece de junio de dos mil
diecinueve,s se tuvo por p o en tiempo y forma a

Leandro Manuel Couoh Nava,
juicio, dando contestación a la
de fecha veintisiete de mayo d

demandante en el presente
ordenada por diversos autos

il diecinueve, en relación a

la contestación de demand a por las autoridades
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iudadana, a ad
cumplimiento

de veintisiete de junio
presentado a 
Administrativo y de

ndada en el presente

diverso'rauto de fecha si

inexistencia del mismo, dá
para que en el plazo de tres

emana el acto impugna olam ación expresa de

consistente en exhibir rtificada

ose vista
s manife

correspondiera con el a iento que

requenm
de junio

derecho

ordenado mediante
dos mil diecinueve,
expediente del cual

parte demandante
lo que a su derecho

e no hacerlo así, se
para hacerlo conle tendría por precluido

posterioridad.

SÉPTMO. En fecha dos ju
se tuvo por presentado a
demandante en el presente jui

¡.

lio de mil diecinueveT,

ampliaiído la demanda en
contra de "EI C.P. Ernesto Aragóh Vetascé¡ en su carácter de
Secretario Ejecutivo, AdministrativÜry de Prctección Ciudadana
del Municipio de Temixco, Moreloel; pori lo que se ordenó

ir' !i
'u, li

s Foja 380
6 Fojas 383-384
7 Fojas 394-396
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OCTAVO. Por acuerflo de fecha catorce de agosto de
dos mil diecinueve,s se tuúg por presentadq,a Ernesto Aragón
Velasco, Secretario Ejecutivo, Administrativo y de Protección
Ciudadana, autoridad demanQada en el presente juicio, dando
contestación a la ampliación dé demanda,;incoada en su contra,
ordenándose dar vista y corrertraslado a la parte demandante,
para que dentro del plazo de tresidías hábiles manifestara lo que
a su derecho correspondiera, ipercibido que en caso de no
hacerlo dentro del plazo conceOiOo, b'e le tendría por perdido su
derecho para hacerlo con posterbrida'd.

tr,1.
NOVENO. Por acuerdo Oe f$cha diecinueve de agosto de

dos mil diecinueve,s se tuvo po$presentado en tiempo y forma

Sj4rte demandante en el presente
juicio, dando contestación a la.vi$a ordenada por diverso.autp ,_*-f
de fecha veintisiete de junio 

:,:0"-1, 

mir diecinueve. 
Nl, \ 

t ¡1

DÉClMO. Por acuerdoide fecha tres de septiembré de' rrr;r,rAori,

dos mil diecinuevelo se tr.lro po, Br"r"ntaooenltirp" W8;[i''^"';''.' "o*

aúe demandante en el plesgntf 
=:1,#i3ljuicio, dando contestación, a la vista ordenada por divlcágtüt'''

de fecha catorce de agosto de dos'mil diecinueve.

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del plazo de
diez días produjera contestación a la ampliación de demanda
incoada en su contra, bajo apercibimiento de ley.

OÉClVlO PRIMERO. En fecha diez de septiembre de dos
mil diecinueve,ll se mandó abrir eljuicio a prueba por el término
de cinco días común para las partes, para que ofrecieran las
pruebas que a su derecfto correspondieran, apercibiéndolos que,
de no hacerlo así, precluiría su derecho para tal efecto.

DÉCIMO SEGUÑ-DO. Previa certificación, mediante auto
de fecha once de octubre de dos mil diecinuev@12, la Sala
lnstructora hizo constar,,que concluido el plazo otorgado a las
partes para el ofrecimiento de pruebas, hecha una búsqueda en
la oficialía de partes de la Guarta Sala, se encontró un escrito

I Foja 441-442
e Foja 451 '

1o Foja 458
11 Foja 460
12 Fojas 505-513
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signado por la parte demandante y dos escritos correspondientes
a las autoridades demandadas, ofrecienüo las pruebas que en su

T[. . "' *,DE JUSTICIAADMINISTMTIVA
,JEITSTROOOEMORELOS

Morelos; no comparece
ni

aau

seguido se procedió al hogo
iffi¿i,las partes que admiti

" correspondiente; al no
se cerró el periodo p

prueb

alegatos, se tuvo por
demandante y de las a

derech
correr

, Secretario
Ciudadana y Pablo
Vialidad, ambos de Tem

valer su derecho a formu
derecho, en consecuen
citó a las partes para oír
en base a los siguientes

rsona una que la represente; acto
las pruebas ofrecidas por
en la etapa procesal

pendientes por desahogar,
oy ntinuó con la etapa de

resentados os alegatos de la parte
ridades de andadas  

 de Protección
rez Solano, Director de Tránsito y

, Morelos,

alegatos,
e cerró el

respecto a la autoridad

ncta, mts que hoy se pronuncia

o corres pondía; en ese rn¡srngitauto ordenó dar vista v
a las autoridades demandadas con el

interrog propuesto por el demañdante respecto la prueba
testimonial q ofreció; asítambién ordenó dar y vista y correr
traslado a autoridades dem adas con el escrito que
contiene los pu sobre los cual rsará la inspección judicial
ofrecida por el de ndante

DECIMO
noviembre de

CERO. n fecha veintinueve de
dos ¡t d nuevel3 tuvo verificativo el

desahogo de la audien
misma; haciéndose

del por lo que se declaró abierta la

demandante, así mism
que compareció la parte

parecen dos de los testigos
ofrecidos por la parte nte,  

, no parece el testigo Ángel Blancas
Días; así también com delegado de las autoridades

Administrativo de
 Secretario Ejecutivo,

Ciudadana y  
Director de T alidad, ambos de Temixco,

dad demandada C.
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 toda vez no hizo
le tuvo por perdido su
riodo de alegatos y se

RAZONES Y FJ.JNDA

7
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¡. coMP ClA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver presente asunto, en virtud de que se

promueve en contra de autoridades deI'Ayuntamiento
de Tlaquiltenango, More

Lo anterior con fund en los artí s 116 fracción V
de la Constitución Política d Estados U os Mexicanos, 109

y 89 de la Ley debis de la Constitución Local, 3,7, 85,

Justicia Administrativa del E
fracción lll, 16, 18 inciso B)

de Mo ; 1, 3 fracción lX,4
ión ll, so l) y la disposición
áni el Tribunal de Justiciatransitoria segunda de la Ley

Administrativa del Estado de
legales publicados el día diecinu
en el Periódico Oficial "Tierra

fracción ll, inciso a),47 fracción ll

Sistema de Seguridad Pública del

II. EXISTENCIA DEL A

El demandante sostiene

"El ilegalcese, baja o
que desempeñaba para
de Ia Secretaría
Ciudadana de
dicho cese, baja o
2019, ordenado por
AYUNTAMIENTO DE
TITULAR DE
ADMINISTRATIVA Y
AYUNTAMIENTO DE

rel ambos ordenamientos
ulio del dos mil diecisiete

ertad" numero 5514: 43
del

de Morelos
ciso a) y 196 de la Ley

:e

i
I
i

I
I

Í

reclamado:
FÉra, "r¡"t i,, ,fK

)hI : .: ,...ro

cargo de Pon"#ñli!&:.::j¿
de Tránsito y Vialidad

tiva y de Protección i...r'

Morelos, ocurrido
fecha día 7 de mano del

MUNICIPAL DEL H.

OS, así como por el
EJECUTIVA,

CIUDADANA DEL H.

OS, y ejecutado por
N SU CARÁCTER DE

DIRECTOR DE LA DE TRANS'TO Y VIALIDAD
DE LA SECRETARíA ADMINISTRATIVA Y DE
PROTECCIÓ¡,1 uUOADANA DEL MIJNICIPIO DE TEMIXCO,
MORELOS,'foda vez que dicho acto deviene ilegal al no
existir causa legal o justificada para que fuese separado del
cargo por parte de /as autoridades demandadas, tal y como
se expone en Ia presente demanda de nulidad, lo que me
impide continuar prestando mis seruicios con el cargo que
he mencionado, sin qu9 para ello me hubiera seguido el
procedimiento administrativo que señala el artículo 164 de
la Ley del Sisúema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, lo que desde luego constituye un acto ilegal y

8
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arbitrario, tal como más adelanfe se expondrá." c.)

Lo cual refie
diecinueve, en su
Dirección de
Administrativa y de ccton
Temixco, Morelos." (

ocurrió el día siete de ma de dos mil
de "Policía adscrito a Ia

y Vialidad de Ia Ejecutiva,

)

Presidenta municipal iento de Temixco,
anda entablada en su

o por el demandante,
desconozco ios hechos
le corresponde la carga
Ia suscrita, que la parte

su cargo por así proceder
hecho ya el finiquito que
hizo de su conocimiento,
Iugar..."

las ridades demandadas
retario Ejecutivo,

Municipio de

en su carácter de

taron que ",..e1 actor
a desempeñar sus

el motivo de
el día 05 de MARZO

En relación a lo a r¡or, la autorid demandada Lic. en

Morelos, al dar contesta
contra, negó la existencia de re
y en relación a ello man ue
que refiere la parte actora,
de la prueba, teniendo con
actora sg_encuentra s

a derecho,

¡ mismo que
para efecfos legales a

Ayu
a' la

de
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Por lo que res

Administrativo y de

no se presento en v
funciones descono hasta el
sus faltas,., regrbtró su
de 2019 de acuerdo a

el

P ión Ci dana y 
, Director de Trán y Viali d, ambos de Temixco,

Morelos, al dar ónala da entablada en su
reclamado por elcontra, negaron la ncia del

demandante, y en relaci a ello man

gue se exhibe.
Después desconocernos s faltas..." ic.)

Y en el escrito de ó a la ampliación de
demanda,
Administrativo y de P ión Ciu dana de Temixco,
Morelos, autoridad deman nte juicio, manifestó
que "IVo existió necesidad de
de los previstos por Ia ley del

a un procedimiento
de Seguridad Pública,

ya que el actor dejo de presentarse de forma injustificada a
Ia fuente de trabajo, adquiriendo más de tres inasistencias y
en ningun momento justificó las mismas dentro del término

o



que prevé el Reglamento de Gobierno y de ta Administración
P(tblica del Municipio de Temixco, " (Sic.)

Aspecto que, si ugar a dudas, pe advertir que no se
trata de una negativa llana, puesto e fue seguida de una
manifestación con la

desvirtuar la imputación
,lasd andadas pretendieron
mand , al señalar que fue éste

quien dejo de presentarse fo ustificada a la fuente de

trabajo, adquiriendo más de tn stencias

Es de considerarse que rgumentos formulados por las

autoridades demandadas, n la obligación de probar que

nte en que el hoy actor no fueera cierta su afirmación, gons

despedido en la fecha que , sino que fue que éste quien

dejó de asistir a sus labores, toda vez que corresponde a la
autoridad demandada la ca probar cuando niegue el cese

de seguridad pública, perode un integrante de un

también afirme que fue
porque la negativa de

dejó de asistir a sus lab

segundo, pues implícita que hubo un

del servicio con las co jurídicas que ello oca
además de que la ministrativa en los casos cRir'ii:'ri) 

r-:

abandono de las ta ad pública tiene la obligaCléÍl^ .o ' 'sor
los registros respectiffif;SsfAb'L¡;'{ü¿s',

i1

de tomar nota de las
como elaborar el acta
lapso del abandono
efectos del nombram
del servicio público

funciones reviste pa

es posible paralizar

envuelve la afirmación

ente en la que haga constar el

le a decretar el cese de los
incumplió con el desempeño
portancia que este tipo de

, cuya continuidad eficiente no
egurar la paz pública; en tales

¡q .;¡aia

consideraciones, la a ru ba
autoridades dema que sean estas quienes
acrediten que fue
"Policía Tercero,
Vialidad de Ia Se

nte quien en su calidad de
Ia Dirección de Tránsito y

Administrativa y de
Protección de Temixco, Morelos."
(Sic.) dejó de asistir
del Código Procesal

, en términos del artículo 387
el Estado Libre y Soberano de

Morelos, de aplicación mentaria a la Ley de la Materia

Sirve como sustento, la jurisprudencia con el rubro y texto

e segu
encras

dada la
la socied
aras de

qut

flme
nte

en
ridad

rres

la vin

a qui

ade

I deman

del M
sus la

padas

rito
a

lpa
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''CUERPOS DE PUBLICA. r CUANDO LA
AUTORIDAD NIEGUE ,DE UNO DE SUS
INTEGRANTES, PERO QUE eurEv oe,tó oe
AS'ST'R A SUS tAA LA CARGA DE
LA PRUEBA,, PORQUE NEGATIVA DE LO PRIMERO
ENVUELVE LA AFIRMA LO Si la legislación
contencioso administrativa
s u pletori am e nte I a cod ificación

podrá aplicarse
a ésta prevé el principio

procesal de que quien niega está obligado a probar
expresa de otro, debecuando esa negativa envuelva

estimarse que corresponde a la
probar cuando niegue e/ cese

demandada la carga de
de un cuerpo de

seguridad pública, pero que fue éste quien dejó
de asistir a sus labores, p negativa de lo primero
envuelve la afirmación de lo pues implícitamente
reconoce que hubo un o del seruicio con /as
consecuencias jurídicas gue
demandada no acepta que cesó al

En efecto, si la
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una obligación
un hecho negativo; sin

traduce en un hecho positivo,
/os casos de abandono de las
obligación de tomar nota de
respectivos, así como elaborar

sin motivo justificado a sus lab
contestación a la demanda en los
Ilanamente impide anojarle la

pero reconoce que éste faltó
Ia primera parte de esta
en que se viefte simple y

Ia prueba, porque ello
imposible de cumplir, al

la segunda aserción se
administrativa en

seguridad pública tiene Ia
s en /os registros

en la que
vincule a decretar e/ cese

con eldesempeño
este tipo de funciones

eficiente no es posible
Consecuentemente,

atribuirle faltas
éste ya no presfa sus

de dos hechos de
correspondiendo a

.)M,wls.lt¡t
()REto3

haga constar el lapso del

I l¿tot
.t¿ryrSl¡¡l"t 

l

de /os efectos del nombramiento

a) DOCUMENTAL
certificada del
Manuel Couoh N
en que se actúa

del servicio público, dada la
reviste para la sociedad, cuya
paralizar en aras de asegurar
como negar Ia destitución del
injustificadas con stituye Ia
servicios a la corporación, se
naturaleza negativa y positiva,
quien afirma esto último probar s ase

Ahora bien, de las con qu

tiene que las autoridades dadas
manifestaciones, exhibieron como rueba

ran en autos, se
ra acreditar sus

púeL tente en copia
oral de Leandro

AVA, VIS een utos del expediente
a fojas al a 0142

,r i.
i¿.

ra Época: Décima Época. Registro: 2013078. Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la ón. Libro 36, Noviembre

s
acta
que

en

paz p
v
de

de2016, Tomo Il. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a.lJ.16612016 (10a.). Página:1282
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b) DOCUMENTAL CIENTíFICA: Consistente en

Copias fotostáticas de siete listas de asistencias, de

fechas cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez
de marzo,*todos del dos rnil diecinueve, visible en

autos del elpediente en que se actúa a fojas 154 a

foja 167: 'r'ti

c) DOCUMENTAI¡CIENTíFICA: Consistente en Copia
fotostática de i¡rn cálculo de ,, indemnización, a

nombre d
autos del expedi"ti{." en que se actúa a foja 168.

d) DOCUMENTAL ptlellCn: Consistente en Copia
certificada del e

expediente

en que se actú

Sin embargo, con las

autoridades demandadas no

das documentales, las

n plenamente que el hoy

demandante fue quien dejó de as a sus labores desde elcinco
de marzo de dos mil diecinu , si bien, exhibiero
fotostática simple de siete lista asistencia, de fechas
cinco, seis, siete, ocho, nueve de marzo, todos de

diecinueve, éstas carecen S mismas de valor p

pleno, y sólo generan simple nción de la existencia de'ios

t

T
r.'-; C"a At

5:;titr,'V

sean
ados
el hecho que se

de jurisprudencia

de la Tercera Sala de la Snprema Corte de Justicia de la Nación
que textualmente señala: ll ,'

ii
COP IAS FOTOSTÁT¡CAS'S I M P LES. VA LO R P ROBATO RIO

DE LAS MISMAS..
:1 :

De conformidad cón lo dispuesto en el artículo217 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en

materia de amfiro, ,el valor probatorio de las copias
fotostáticas simples"queda al prudente arbitrio del juzgador.

Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que

las copias de esa naturaleza, que se presentan en eljuicio de

amparo, carecen por sí mismas, de valor probatorio pleno y

sólo generan simple presunción de la existencia de los

documentos que reproducen pero sin que sean bastantes,
cuando no se encuentran adminiculados con otros elementos
probatorios distintos, para justificar el hecho que se pretende

bastanfgsf, st -^-'-u-oé. ofrbté'''''o"'
At

T2
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demostrar. La anterior apreciación se,ri sustenta en la
circunstancia de que como las copias foto$táticas son simples
reproducciones fotográficas de docurlbntos que la parte
interesada obtención coloca en máquina respectiva,

de la reproducción yexiste la posibil dada la natura
los avances de la que no da a un documento
realmente existente, si uno ricado que, para efecto
de su fotocopiado, pe reflej la existencia, irreal, del
documento que se preten parecer

TJA
JUSTICIAADMINISTMT]VA

DELESTADO DE MORELOS

No obstante lo anterior,
administrativa del C

diecinuevel5, suscrito por el Lic.
encargado de despacho de la C

de Nominas, re

,il'il*f&rsgn3l RH-O 1 16, Correspond

-¡zaol r *r En tales consideraciones,
rr*rsrR¡q#iéditáron que el hoy demand

el t

da del Formato olicitu
ala

inación de la relación

de marzo de dos mil

n Administrativa, por

ite correspondiente de
así también se tiene
de Movimientos de
a del hoy actor.

demandadas, quedó acreditada en con la copia certificada
del expediente personal del ue fue exhibida por las
demandadas, en el cual obra co da del oficio número

     de
{
t$'ñ
N
N
,N\

\
N\is
N.F

\
\
ñ
A\.N

.\'\
A
\
s.\\
\
\
\
ñ¡!

\\

el cual solicita al C.P.

ti

rdi

andad
que s

Deteftamento

.'certifica

S s demandadas no
fue q dejó de asistir a

sus labores como "Policía a Ia Dirección de
Tránsito y Vralidad de Ia Administrativa
y de Protección Ciudadana Mu de Temixco,
Morelos."; no obstante, qu demost a en autos la
terminación de la relación inis del C. 

en consecuencia, , con las d
se tiene por cierto el cese verb e atribuye, y por
acreditada la existencia del acto in{pugnado

ttl

unal que el hoy
de la relación

, Morelos, ofreció
de los atestes

la testimonial a

15 Foja l70
16 Foja l7l

y  , desahogá
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cargo de los dos primeros testigos en fecha veintinueve de

noviembre de dos mil diecinueve, y en relación al tercer testigo,
toda vez que no compareció, se declaró desierta la testimonial a
su cargo; así taril¡bién ofreció la documental científica
consistente en: disco bptico para el alrnacenamiento digital de

imagen, sonidos y OatoéiDVD- R, de cap'acidad de 4.7 Gigabytes.

Tuvo verificativo su desahogo en fecha veintinueve de noviembre

de dos mil diecinueve, lbe hizo constar que el demandante
presentó una computadorá' Laptop.de la marca acer, procedió a

encenderla, enseguida se el expediente el disco DVD

descrito, e cual se inse en la computadora presentada,
:a:

apreciando que contiene
como video 1 al 5, en cons

cl rchivos de video, identificados
cia se procedió a la reproducción

del video, procediendo a la
actuaciones advierte y

ripción de lo que el personal de

cha, describiéndose a los

intervinientes con el núme persona de acuerdo a su orden

de aparición e intervención o de la voz. Haciendo constar
que los videos se desarrofla n oficinas de

sin identifi pertenece y
portan uni alcanza a
elementos derivado de

Morelos", se proced

III. CAUSALES DE ¡MPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos;de lo establecido en el último párrafo del

artículo 37 de la Ley dé Ia materia, esta potestad procede a

realizar el estudio de las causales de improcedencia, para

verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con

lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación
por analogía y de observancia obligatoria según lo dispone el

Seguridad Publica- -
los interviniánfes'i'--l
apreciar 4n rn" 1 1

la leyenda "policía' _.

ió a trans&ib'ir ta,i' l

T4
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artículo 217 de la Ley de Amparo

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
CAUSATES
AMPARO.l7

EN EL

De conformidad con lo
73 de Ia Ley de Amparo causales
ser examinadas de debe
instancia en que eljuicio se
la revisión se advierte que
preferente a la invocada por
analizarse, sin atender raz
recurrente. Fsfo es así porqué*
diyersas causas de

asunto, de entre ellas existen
amerita que se estudien de

@F

TJA/4AS ERA/J RAEM-029/2ON g [l $ 1 1

*i
,1.

PREFERñICIAL DE ¿AS
ARTíCUL'é 7g DE LA LEY DE

tl.r'
-.:r'

' 'él,.y

MNSNT OT ¡USTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

Una vez realizado el estu
improcedencia, para verificar si

actualiza alguna de las previstas

en el párrafo del arfículo
improcedencia deben

ordarse en cualquier
de tal manera que si en

causas de estudio
soóresee4 habrán de

alguno expresado por el
bien el artículo 73 prevé
y todas ellas conducen a

cuyo orden de imporlancia
preferente. Una de esfas

a/ sobreseimiento total en

dejado de existir su objeto
que existe otra de estudio

en

a

i.

oficiosb de las causales de
la presente controvers¡a se
el artícúlo 37 de la Ley de Ia

te,asunto se surta una
o hay imposibilidad para el

ese tenor, es procedente el

decretar e/ soóreseimien'to en el sin analizar el fondo del

.N

^\\
\
\
S)\
ññ\
Ir
'\N.\
ss

^N
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.\'i.
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.\J
A
N
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\
ñ

IN

\
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fTA
A AOMr¡frSTROItt

- r uonelo¡

..JEC,ATIZADAr ADMINIS;TR/¡E;I.,'

causas es la inobservancia al de definitividad que rige
en eljuicio de garantías, no se atendió
a ese principio, la acción en sí es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe'
actualización de este motivo

de ejercitarla; y la

el juicio. Así, si el Juez de sobreseer atendió a la
causal propuesta por las en el sentido de que se
consintió la ley reclamada y, SU consideró de oficio que
respecto de los resfanfes
o materia; pero en revisión
preferente (i nobservancia
lugar a/ soóreseimiento

definitividad) q ue daría
luicio y que, por ello,
gue se hubieren hecho

tal
resultarían inatendibles
valer, lo procedente es de sobreseimiento y

,"con base en él confirmar la cta, un cuando por diversos
motivos, al sustentado por .]uez de Distrito.

,;

materia, no se advierte que en el n

de ellas, por lo que se estima qu
proseguimiento del presente fallo,
análisis del fondo de la cuestión pla

IV. FIJACION CLARA Y
CONTROVERTIDO.

RECISA EL PUNTO

En términos de lo previsto por el culo 86 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado orelos, se procede

lTNou.nu 
Épo.4 Núm. de Registro: 194697, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gacet4 Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: la./J. 3199,Pilg'ina 13
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ti¡

afljar de manera clara y precisa el punto controvertido

La controversia a dilucidar en el presente'juicio se
centra en determinar remoc¡ón y/o baja y/o cese y/o
terminación de la relació
resulta ilegal o no.

Las razones de impug
demandante se encuentran
diecinueve del sumario en

como íntegramente reproduci
innecesarias, pues el hecho
presente fallo, no significa q

imposibilitado para el estudio
implica violación a precepto

esencialmente, cuando el prin

con el estudio de cada una

dmin istrativa del,demandante,
,¿l

V. RAZONES DE ¡MPU croN.

ón,

i.i
ción esgr.imidas por la parte

bles .en las fojas doce a
mismas que se tienen aquí
qrt, obvio de repeticiones

oryJitir su transcripción en el
,t!

églte Tribunal en Pleno, esté
bs mismas, cuestión que no

o de la ley de la materia,

de exhaustividad se col

las razones de impugn

esgrimidas por el actor

Al efecto es aplicab
rubro siguiente:

conforman la litis
tal transcripción,

,CONCEPTOS DEtI

De los preceptos
del título primero s
amparo en de la Le
obligación para el dor
violación o, en /os
principios de cta y
pues fales se saf cuando

hnrgu¡'¡al- u
" gEte

jurisprudencial con el
- CUARÍA !

a g¡otroe,

O AGRAVIOS. PARA
DE CONGRUENCIA Y

DE AMPARO ES
18

capítulo X "De las sentencias",
del libro primero "Del

Amparo, no se advierte como
transcriba los concepfos de

para cumplír con los
en /as senfenclas,
precisa los puntos

no existe prohibición para hacer
prudente arbitrio del juzgador

A:.

i.i'
.l .

ldr el
iY.il

l!.,

su7'efos a debate, ados la demanda de amparo o del
escrito de los estudia y les da respuesfa,
la cualdebe estar v a los planteamientos
de legalidad o efectivamente planteados en el
pliego aspecfos distintos a los que

realizarla o no, a las características especiales del

l8Nou"n, Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis:
2a.lJ. 5812Q1O, Página: 830

gn tn
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caso, srn demérito de que para satisfacei los principios de
exhaustividad y congruencia se estudien planteamientos de
legalidad o inconstitucionalidad que
hecho valer-"

se hayan

Considerando el análisi de era conjunta a lo

nes por las que seexpresado por la parte actora las
impugna el acto del que se due uiendo el criterio de

rRnrr. ru oe ¡usTtctAADMtN tsTRRTtvA

DELESTADO DE MORELOS

JUSDoA
ADOOE

/r I-A'"zi:"ffi
Circuito. con in

;#ffJ*"-tudio..de tos
concesión deb

ATENDER AL

con la

depen

ea
omitir el de
Io ya

refieren a
al prudente arbitrio
determinar la
violación, atendiendo Ia
tuviera el que se
pretende privilegiar

v,
análisis de la razón de impug n e mayor beneficio, se
procede al examen de aquellas que
mismo.

n mejores beneficios al

Sirve de apoyo, el siguiente rio jurisprudencial

l.

"coMcEPros DE vloLA AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE LOS QUE SU COIVCES IÓN DEBE

MAYOR BENEFICIO,
PUDIÉNDOSE OMITIR DE QUE AUNQUE
RESULTEN FUNDAD
POR EL QUEJOSO,

MEJOREN LO YA ALCANZADO
T,OS QUE SE REFIEREN A

CONSTITUCIONA LEYES..19

{
N.S
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Política
Unidos Mexicanos. en ar a los ciudadanos el
acceso real, completo ivo a Ia administración de justicia,
esfo es, que en los
de /os tribunales de

de leyes. Rpr tanto, deberá quedar
órgano de7 control constitucional
en el estudio de /os conceptos de

que para el quejoso
Con lo anterior se
en el artículo 17.

asunfos somefrdos al conocimiento
se diluciden de manera preferente

aquellas cuestiones que un mayor beneficio jurídico
para el gobernado, afect un acto de autoridad que alfinal
deberá ser declarado

VI. ANALISIS DE LAS RAZ ES DE IMPUGNACION.

Se estima que son fundad
la nulidad del acto impugnado

os uficientes para declarar
, los arqumentos vertidos por la

'.t
'i;.:}

19Nou"n" Época, Núm. de Registro: 'l7g,367,lnstanc¡a: Pleno,.turibirudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXl, Febrero de 2005, Tesis: P./J. 3/2005, Materia(s):
Común, Tesis: P./J. 312005, Página: 5.
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parte demandante en la PRIMERA razón de impugnaciÓn, en la
que hace valer de manera substancial en

lo siguiente:
arte que interesa,

'o..,el acto es
autoridades deman al
se combate,
esenciales del
la ley aplicable, de
pues srn dar
determinan ordenar

evidentemente
incoa..."

toda vez que /as
de emitir el acto que

legales y
flagrantemente

demás arbitraria e injusta,
defensa a los suscrifos,
cese y/o destitución y/o

/as

remoción de los que en momento alguno se
haya dado algún
determinación además

que justifique tal
seguimiento de procedimiento

alguno en el que ser escuchados en nuestra
defensa,lo que nos completo esfado de indefensión
pues en nrngun siguió el procedimiento que al
efecto señala el 164 de la Ley del Sl:sfema de
Seguridad Pública Estado de Morelos,

la demanda

Lo anterior es así que el demandante 8éHS;':'[:toda
como acto impugnado cese, baja o remoción.fl9{o,ou'

p a ra ta Dfl 6g¡t(tffiA8tuo'

'ff\l

Administrativa y de
la Secretaría Ejecutiva,

Ciudadana de Municipio de
Temixco, Morelos, cese, baja o remoción con
fecha día 7 de 201 . sin que para ello me hubiera
seguido el pro que señala el
artículo 164 de la del de Seguridad Pública del
Estado de Morelos (Sic.)

cargo de Policía
de Tránsito y

En relación a I

el presente juicio, al

su contra, negaron
demandante, y en
demandante quien
sentido, atendiendo
demandadas, se
afirmación, por lo

manifestaciones vertidas por las
que su negación envuelve una

que
d

anterior, as autoridades demandadas en

ón a la demanda entablada en
la exi cia del acto reclamado por el

ación a ello manifestaron que fue el
dejó asistir a sus labores, en ese

las
erte

en ese sentido, corresponde a las
autoridades deman la caroa de la prueba. para que
sean estas quienes acrediten que fue el G. 

  en su carácter de "Policía Tercero, adscrito a Ia

18
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Dirección de Tránsito y Vialidad de la Secretaría
Administrativa y de Protección Ciudadana del de
Temixco, Morelos." (Sic.) quien dejó de asistir a labores,

I para elen términos del artí lo 387 del Código Procesal
Estado Libre y berano de Morelos aplicación

INTEGRANTES, PERO ESTE QUIEN DEJO DE
AS'ST'R A SUS LABORES, LE LA CARGA DE LA
PRUEBA, PORQUE LA NEGA LO ENVUELVE LA
AFIRMACIÓN OE LO SEGTJNDO.

Precisado lo anterior, tal y
"existencia del acto", de las

señaló en el apartado
exhibidas por las

autoridades demandadas, no qued itado plenamente que
el hoy demandante fue quien dejó d sistir a sus labores desde
el cinco de marzo de dos mil diecin ; si bien, las demandadas

complementaria a la
a lo sustentado

la Materia, así tamb n, atendiendo
de rubro

CUANDO LA
UNO DE SUS

e la jurispruden

EL CESE

"Policía

de la Ejecutiva,
del Municipio de

andadas, con las
la da del expediente

a por la demandadas, en el

siguientezo*cuERpos DE
AUTORIDAD DEMANDADA

, en su carácter
Dirección de Tránsito y Vial
Administrativa y de Protecci
Temixco, Morelos." (Sic.)
documentales consistentes en
personal del actor que fue exhi

{
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Nñ\
t\.\
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listas de asistencias,

, nueve y diez de marzo,
todos del dos mil diecinueve, cen por sí mismas de

":#ffiffil}rubatorio pteno, y sólo ge imple presunción de laran

IiFffi ;Tr :[::: ::?,:'tri;

existencia

"li'lffiiffñlrru¡

de los documentos q re cen pero stn que sean
' ,máxime que no se ncue n adminiculados con

otros elementos probatorios di ,p justificar el hecho que
se pretende demostrar; a lo uesto la tesis de
jurisprudencia de la Tercera Sal de la Su Corte de Justicia
de la Nación de rubro COPIAS
PROBATORIO DE LAS MISMAS

TOSTÁ SIMPLES. VALOR

No obstante lo anterio quedó itada en autos la
terminación de la relación ad istrativa d C.  

rcero, adscrito a la

Ciudada
las de

20 Época: Décima Época. Registro: 2013078.
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Jud

Sala. Tipo de Tesis:
ón. Libro 36, Noviembre

de2016, Tomo II. Materia(s): Administrativa. Tesis:
la

16 (10a.). Página:1282
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cual obra copia certificada del oficio número

, de fecha veinte de marzo de dos mil

diecinueve2l, suscrito el Lic. lnti Leonardo Basilio Vences,

Departamento de Nominas, alice el trámite correspondiente de

así también con la
copia certificada del Form Solicitud de Movimientos de

nte a la baja del hoy actor.
:

Personal RH-01 22, Correspo

Ahora bien, en términos r el artículo 86

fracción I de la Ley de Justi ct del Estado de

Morelos, la controversia a diluci juicio se centra

en determinar si la remoción y/o y/o cese y/o terminación de

la relación administrativa del ante, resulta ilegal o no, al

hechas valer por el actor.tenor de las razones de impugn

Para lo cual, el demand se duele de que

n y/o remoción, n It

encargado de despacho
el cual solicita al C.

orden de baja y/o cese y/o

el procedimiento que al

Seguridad Pública del Estad M los

Razón de impugn ión q

la Coordinación Administrativa, por

u

la Ley del S e
.rU5 1r[tA

cÉL 851 ¡0o Ql¡l i'L

este
rla

I t*'*'

Tri b u n a l.' mtUtráfl'&ii
nulidad 

-tdf"3Eto
fundada y suficiente dec
impugnado, toda vez qu
procedimiento admini
del Sistema de Seguri
cual quedó acreditado en utos con el informe rendido por las

autoridades deman
EXPEDIENTE DEL CUA
virtud de la forma en que
que se dijo que el se dejó :de presentar de forma

injustificada e incluso forma tde aceptación de SUS

inasistencias y baja, tó una propu.esta de finiquíto y recibió
otra por parte del área rídica de 

' 
la secretaría a la que

pertenezco." (Sic.), así ta bién con lo vertido en el escrito de

contestación a la ampliac de demanda, de Ernesto Aragón

, Administrativo y de Protección
Ciudadana de Temixco, Mo os, autoridad demandada en el

presente juicio, en el que señala que "No existió necesidad de

2'Fo;a 170
22 Foja 171
23 Fojas 362 y 382

Velasco, Secretario Ejecut

20
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DELESTADO DE MORELOS t
dar inicio a un procedimiento de /os previstos la ley del
Sísfema de Seguridad Publica, ya que el tor dejo de

de trabajo,presentarse de forma injustificada a la
adquiriendo más de úres inasistencias y en momento
justificó /as mis dentro del que prevé el

ón Pública delReglamento de ydelaA
Municipio de Temixco, .'24 1sic.¡

En efecto, toda vez que deman nte desempeñaba el
cargo de "Policía Terceron a de Tránsito
y Vralidad de la Secretaría Administrativa y de

Temixco, Morelos.",
,

Protección Ciudadana del Mun
le resultan aplicables al caso con disposiciones de la Ley
del Sistema de Seguridad Pública stado de Morelos y la Ley
de Prestaciones de Seguridad
Policiales y de Procuración de Ju

de las lnstituciones
ia del Sistema Estatal de
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Seguridad Pública del Estado de s, legislaciones que
tienen por objeto establecer el ma rídico e institucional que

objetivos, estrategias,los principios, política
ientos, organismos, fun y responsabilidades de

^*1"g,.;;;EgPendencias, 
entidades y

MoRñffnicipios en materia de Segurid
mos del Estado y los

manera que, si bien, o 159, de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública e Morelqs, establece
las causas justificadas de rem elementos de las
instituciones de seguridad pú

responsabilidad para las institucio
sus auxiliares, sin

consiguiente sin indemnización,
uridad pública y por
rto es que el citado

precepto normativo es claro en d debe ser previo
desah del la citada

Ahora bien, el Procedimiento ueh alusión el artículo
159 de la Ley del Sistema de Segu dP lica del Estado de
Morelos antes invocado, se encuen en el arlículo 171
de la citada Ley, mismo que es del t iente

"Artículo 171.- En los
Unidades de Asunfos

asunfos conozcan las
abrirá un

expediente con las constancias que existan sobre el
particular bajo el siguiente procedimiento:

S

stad
nde

ica y

poner

Pú

artí

bién

de

2a Foja 435

21



l. Al momento de tener conocimiento
denuncia, contará con quince días
i nteg rar la investig ación
de que sea necesana

con

atrib
artículo

allegándose
como de las

en la fracción que
policial sujeto a

saber Ia naturaleza y
conozca los hechos que

copias certificadas del
tal efecto, dejando

el elemenfo, se le concederán
que formule Ia contestación

que a su derecho
se procederá a abrir un

las pruebas,
tro de dicho

,la queja o
para

ofrecidas por el quejoso; y, caso de contar
as suficientes, el inicio del
to administrativo, do la conducta

ose prevista en el

II

antecede,

causa del
se le imp
expediente
constancia de
lll. Notificada
diez días
ofrezca las
concluido el
para el
cinco días
deberán
correspondan,
con
IV.

tres días
verificativo
debiendo

el término
citará al
para

a fin
en

\1
pruebas

el probatorio, dentro de /os

dictará auto para que tenga
de pruebas y alegatos,

día y hora para el desahogo

que a su derecho 
cuAR.rA sALr €s¡

con /os hecftreitoNsAaruoAoEs

,ar i?€ JUSIlcl,
!iL EslAoo ol

de |as , con el de ambas partes,

que en de no sin causa justificada,

SE a cabo la , teniéndose por
precluido que pudiera ejercitar en Ia

mtsma plazo para el de esta audiencia

no exceder de días hábiles;
V. En la a que refiere Ia fracción anterior,
se /as ofrecidas y las partes

deberán /os que a su derecho
con manera al o por escrito;
Vl. Se la de sanción que se
pondrá a del Consejo de Honor y
Justicia dentro de los cinco días hábiles siguientes al
cierre de la instrucción, a efecto de que éste emita la
resolución respectiva, que no deberá exceder del
término de /os diez días hábiles siguientes; y
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pública
o correctivos

rocedimiento, previo a
de seguridad pública,

crones un órgano colegiado
conforme lo establecido
Sistema, además las

Justi

TRBUi \- DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

\

VIl. A falta de disposición expresa y en cuanto no se
oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a
lo dispuesto supletoriamente por Ia Ley de Justicia
Administrativa en el Estado."

Asimismo, se precisa que las medidas disciplinarias que
establece la Ley del Sistema dg seguridad Pública del Estado de
Morelos, en su artículo 104, atendiendo a la gravedad de las
faltas que realicen los elementós de los uerpos de seguridad
pública, son las siguientes

"Las instituciones
impondrán /as

\
t\
i{\
N
N
\

NJ

\
ñ\
\
ls.\

\
Nn

.\'i.
N,\)
A
\
\.\\
\
.\
\
s
\\

aotrrñtsfR¡m&É
MORElos .,

EC'A'I'ZAOA
AoM¡N¡s¡tul¡*-.)

disciplinarios de |os
deberes previstos en
de Ia materia. Los
conocerán de ésfos

y y en el reglamento
competentes que

los previsfos en su
propia legislación y
Las sanciones y de aplicación se
especificarán en el de la presente ley
y serán, al menos, las fes:
l. Correctivos
a. Amonestación, y
b. Arresto el cual no de 36 horas, y
Il. Sanciones:
a. Cambio de A
b. Suspensión de ,y
c. Destitución o
lll. Derogada."

De los preceptos a tran s se desprenden las
etapas que se deben de ren
cesar a un miembro de una stituc

Ley d

su situación ante las leyes, o la de su familia, posesiones o sus
demás derechos, en la cual la autoridad debe sujetar sus
actuaciones de molestia a ciertos supuestos, requisitos y

23



procedimientos previamente establecidos en las leyes, para

asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera
de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto el primer

requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar
por escrito, que tigne como propósito que el ciudadano pueda

constatar el cumplimiento :de los restantes, esto es, que
provienen de autorid.ad competente y que se encuentre
debidamente fundado y,imotivadci.

Pues sólo de esaiforrna podrá desplegar una adecuada
defensa sabiendo exacta¡ne.trte las razones y fundamentos en

que se fundó el acto d toridad, que permitan saber si la
autoridad actuó conforme establecido en la ley aplicable bajo

el principio de legalidad y uridad jurídica, en este contexto, el

artículo 14 constitucionái nsagra el derecho humano de

audiencia, el cual consi
la oportunidad de d
libertad o de sus prop

llevar un juicio

establecidos, en el q
del procedimiento, e
debe constituir no

también administra

I

C. ARÍi. t:-¿ t!P:,
Á

De lo anterié"i
..:.

ir nJ',, Ji{SAo¡uí¡Aii5 A

, y en atención a que conforme al ártículo
171 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, p"r, 
""rár 

a un elemento de seguridad pública se

deben seguir tas{,formalidades establecidas en el aludido
.¡1

dispositivo, y todE, vez que en el presente asunto quedó
acreditado que j¡revio a la terminación de la relación
administrativa dé¡ hoy demandante, no se desahogó el
procedimiento re5pectivo, previsto en la Ley del Sistema de
Seguridad Públicg del Estado de Morelos, por lo que se
concluye, gu€ la ,separación del cargo resulta ilegal, lo

anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 4
fracción ll de la Ley de la materia, que establece serán causas
de nulidad de los actos impugnados: //. Omisión de /os requisitos
formales exigidos por las leyes, siempre que afecte /as defensas
del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su

caso.

VII. PRETENSIONES DEL ACTOR
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Al ser fundada la razón por la q impugna el acto, y al
haber sido declarada la ilegalidad del
de las pretensiones aducidas por la d
demanda

la determinación de I

de en consideración los
rio:en el su

o

, se procede al análisis
andante en el escrito de

ones reclamadas, es
uientes elementos que obran

il once; lo cual fue corroborado por
demandadas al momento de dar

la demanda, así como con el formato
movimientos de personal RH-O1.25

fecha en que causó baja el hoy
advierte de la documental que obra

nte en el formato de solicitud de
personal RH-01'u que lo fue en

de

al

rzo de dos mil diecinueve

por concepto de salario, de la
ra en autos consistente en el

lación a la a de ingreso 
Dirección de Tránsito y Vialidad
Ejecutiva, Administrativa y dede Se

P nCi na del Municipio de Temixco,
Morelos te ere que lo fue en fecha uno de
mayo d
las autori
contesta
de solicitud

{
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N
ñ
N
,N\
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\
ñ\i\
N'\i"'\
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ü
.ñ
l"
N
\Nc\
\
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\
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\
!

\\

lA
..,¡,rs?RAlt$
" t ¡-OS

¡r/¿ADA
cMrfl¡srRfr¡i

25 Fo¡a213
26 Fola l7l
27 Foia 17l

a Respecto
demanda
en autos
movimien
fecha och

. En rel

docu que
formato movimientos de personal RH-
0127 ndie a la baja del demandante, se

mensual que recibía lo era poradvierte q el sue
la canti de

 
cantidad que se

nside ión para el cálculo de las
prestacion a que ne derecho la demandante;
ello ue las auto

de ue
ndie uen las

Í
':,

esa ue
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Precisado lo anterior, se procede al estudio de las
pres reclamadas por la demandante

.,]

,t'

"a)

Vialidad
Adminis
Municipio de co t,

La pretensión

lisa y llana del
en la declaración de nulidad
ficado resulta procedente,

conforme las consideraci vertidas en el cap ítulo sexto de las

fundamentos d presente sentencia.

o'b). al cargo que venía
eñando..

e/ supues que no se condenara a la
reinstalación, s ente se reclama el w1pago de una
salario..."

La reinstalació nel
resulta improc
reincorporación al

en la Constitución

de fres meses de
tr'eu* .\' iE .rus¡c

OL! É51Al)O (

culc:i sA''A É:

to reclamada por el demildgfftosnatuo*oe

ante la imposibilidad de
o en la prohibición establecida

ica d Estados Unidos Mexicanos en

su artículo 123 apa doB cción Xlll, el cual establece que

cuando la autorid risd I resolviere que la separación,
remoción, baja, ce o cual er otra forma de terminación del
servicio fue inju ,el o sólo está obligado a pagar la

indemnización y démás ones a que tenga derecho
conforme a las I enm de seguridad pública, pero en

ntn ún caso ro su rer ración al servicio ello con
independencia del Itado juicio o medio de defensa que se

ue resulte improcedente dichahubiere promovido, ,de ahí
prestación reclamadef" por "pl actor. Apoya lo expuesto, la
jurisprudencia número  emitida por la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX|l, julio
2010, en materias Constitucional y Laboral, página 310, que
textualmente establece:

26



r')-

Xe&ú-

@l TJA

..SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE
EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS IN

LA CONSTITUCIÓ
MEDIANTE DE

f'il[$17
TJA/4AS E RA/J RA E M.029/ 201 9

NSTALAR
IONES

NG ERAL DE LA
PUBLICADO

EN TO
RAZON

na advierte que los
iales

TRI Bt.hX}T- DE JUSTICIAADMI N ISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

POLICIALES, A POR EL ARTÍCULO I , APARTADO
B, FRACCIÓN

EN EL DIARIO OFICIAL FEDERACI L I8 DE JUNIO

REPÚBLIGA, REFO

DE 2008, ES APLICAB
INDEPENDIENTEMENTE D
CESE. Del citado precepto
miembros de las instituciones
sus cargos si no cumplen con lo
incurren en responsabilidad, con
autoridad resolviere que la

cualquier otra forma de terminaci
Estado sólo está obligado a

prestaciones a que tengan de
proceda su reincorporación, cualq
juicio o medio de defensa que se
se sigue que a partir de la al

reincorporación es absoluta, lo
proceso relativo del que deriva
privilegió el interés general po

seguridad por encima de la

LOS CASOS,
E MOTIVÓ EL

rán ser separados de
de permanencia o si

previsión de que si la
remoción, baja, cese o

o fue injustificada, el
indemnización y demás

sin que en ningún caso
que sea el resultado del
promovido. De lo anterior

la prohibición de
con el análisis del

uyente Permanente

u

\
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N\
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S
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I

IIA a la corrupción y la
que pudiere sufrir el

ría con el pago de la

'iffi';¡-^"'* ientemente de la
ón del Constituyente de

.TC,AtfZAOA

Ao^,r,,rrsliit] t

ones policiacas que
,servicio."

prestaciones a que tuvieran por el desem peño del cargo
público en que fungían, si las I ES

l

peciales administrativas
que para el efecto de regular las iones entre éstos y el
Estado se emitan, no establecen la fo cómo deberá fijarse
ef monto para cubrir tal concepto, deberán aplicarse, como
mínimo irrenunciable, los tres meses de salario más veinte
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días por año efectivo de servicio, que es el monto de la
indemnización prevista en el apartado B, fracción Xlll,
constituc'on",:, 

",..
Este criterio tienáfundamento en las jurisprudencias que

enseguida se insertah,a la letra: -

..SEGURIDAD 
PU

aRricuro res,
pÁnnaro, DE

:

rcA. LA rNDEuNrzecróru pREVrsrA EN EL

ARTADO B, FRACC¡ON XIII, SEGUNDO
coNSTrrucrór.r políncl DE Los

ESTADOS UNIDOS
MESES DE SUEL

COMPRENDE EL PAGO DE 3
Y DE 20 oías PoR cADA eño

NO DE LAS TES¡S DE

.11912011 Y AISLADAS 2a. LXIXJ?O11,

013 (10a.) (.)128

En una nueva reflexión;Ja Segunda Sala de la Suprema Corte de

jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o

cualquier vía de terminación del servicio de la que fuerop obigiq: t ,,jú
resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estaáo O" ¡n*ént3'8H"''*
al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio.
Además, de la propia';:normativa constitucional se advierte la
obligación del legisladoi secundario de fijar, dentro de las leyes
especiales que se emitañ a nivel federal, estatal, municipal o en el

Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de
aquellos que, por concépto de indemnización, corresponden a los
servidores' públicos ante una terminación injustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho'indemnizatorio debe fijarse en términos
íntegros de lo dispuesto.por la Constitución Federal, pues elespíritu
del Legistádor Constituyente, al incluir el apartado B dentro del
artículo 1á3 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos
garantías'mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban,
sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que
mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor;
por tanto, si, dentro de la aludida fracción Xlll se establece el
derecho de reeibir una indemnización en caso de que la separación,
remoción, bajaj'eese o cualquier otra forma de terminación del

" Época: Décima Época. Registro: 2013440. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de
2017, Tomo l. Materia(s); Constitucional, Laboral. Tesis: 2a./J. 19812016 (10a.). Página: 505.

LABORADO [A
JURISPRUDENCI;
2a. LXN2011Y 2a.

Î
1
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servicio fuere injustificada y, por su parte, en las leyes especiales
no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al
diverso apartado A, ambos del citado precepto cohstitucional; en
esa tesitura, a fu de determinar el monto indemnizatorio a que
tienen derecho los'agentes del Ministerio Público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales, debe recurrirse a la
fracción )üll del apart4do A, q
que configura y da contenido a

B, a saber, el resarcimiento de
por el patrón particular o el
y sea la ley o, en su caso, la

la imposibilidad jurÍdica
consideraciones, es menester
del artículo 123, aparlado A, fra l, que señala que "la ley
determinará los casos en que el o podrá ser eximido de la
obligación de cumplir el ante el pago de una
indemnización", deja la delimitación monto que por concepto de

ador a la ley reglamentaria,indemnización deberá cubrirse al

constituyéndose en el parámetro
el despido injustificado y, más

o que el patrón pagará por
ndo se le libera de la

al puesto que venía
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.*obligación de reinstalar al

I f f i{esempeñando; por tanto, s¿ J I .foartado A, esto es, la Ley

ila entaria del multicitado
F ral Trabajo, respeta como

mínimo constitucional ga o efectos de la

ll del apartado A en

apartado A, fracción XXll, y los parámetros,a los que el propio
Constituyente refirió al permltir que fueie la normatividad
secundaria la que los delimitara. En ,. consecuencia, la
indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por
cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro
de algún ordenamiento legalo administrativo a nivelfederal, estatal,
municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indem4ización en estos casos, que
como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos
será innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad
aplicará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos."

- qt_.,1r !iSI
O: !,O¿ÉtCs

qfl'rdemnización, el contenido en fracció
su generalidad, empero, prevé el pa adicional de ciertas

':5

r[j

.MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES.
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO

EL
DE
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CUALQUIER FORMA DE TERMINACION INJUSTIFICADA DE

SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO,
COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y

;tnvEtNTE D|AS, POR ANO LABORADO (APLICACION
ANALÓGICA DiILA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A DEL
ART|CULO 123 DE LA CONSTITUC|ON FEDERAL)2e.

: .,

El artículo 123, apáltado B,'fracción Xlll, segundo párrafo, de la
Constitución Políticahe los:Estados Unidos Mexicanos, a partir de

su reforma publicadabn el Diario Oficial de la Federación el 18 de
junio de 2008, prevé derecho al pago de una indemnización en

ir
caso de que la auto ccional resuelva que fue injustificada
la separación o cualq vía de terminación del servicio de los

miembros de las i nes policiales de la Federación, el Distrito
unicipios, a fin de no dejar en estado deFederal, los Estados y

indefensión al a

reincorporarlo al s
, ante la prohibición absoluta de

integrará su monto.

pero no establece la forma en que se

sta circunstancia, la Segunda Sala de la

términos de lo qrSe dispong$ la ley especial y, en caso de que ésta
no prevea los t.'parámetrosr suficientes para que se pueda fijar
correctamente eljmonto Oelése concepto, se aplicará lo señalado
en la Constitucjón Federá!, dado que en su artículo 123 se

contienen las garantías mínimas que deberán respetarse en las

relaciones de tra6ajo o servicio, tanto en el sector privado como en
el público. Por lorcual, concl.uyó que debe acudirse al apartado A,

fracción XXll, de:ése numerbl, el cual prevé la indemnización para

los casos en que.lel trabajádor fuese separado de su empleo sin

mediar causa jurStificada ii'. el patrón no esté obligado a la

reinstalación, cu¡ó pago debe hacerse en un parámetro que

comprende, por dfsposició¡ legal, tres meses de salario y veinte
días por cada año faborado, puesto que es el mínimo suficiente para
indemnizar al trabajador de. los daños y perjuicios que se le
provocaron con el despido ilegal. Por tanto, para fijar el monto de la
indemnización cuando un servidor público, en términos de la

fracción Xlll del apartado B del precepto indicado sea separado de

"' Época: Décima Época. Registro: 2012129. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tes.is: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
32, Julio de 2016, Tomo ill. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis:XVl.1o.A. J/31
(10a.). Página . 1957 .
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la función pública que desempeñaba y, seguido el proceso legal, la
autoridad jurisdiccional resuelva que no existió causa justificada
para el cese, remoción oncualquier forma de terminación de la
relación administrativa, sin posibilidad de opta¡ por la reinstalación
debe aplicarse, por analogía,,h fracción XXll del apartado A citada,
en el sentido de que la indeifrnización que debe cubrir el Estado
incluye el pago de tres meses,de sueldo, más veinte días por año
efectivo de servicios, salvo que exista una norma específica en el
ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya una
indemnización mayor.'

,/

,/tn ese contexto, resulta firocedente el pago de la
indemnización const¡tucional dei:tres meses de salario, ello
al resultar improcedente la restitüción del puesto, esto con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 123 apartado B,

fracción Xlll de Ia constitución PolÍtica de los Estados unidos
Mexicanos, 69 de la Ley del Sistema,de Seguridad Pública para
el Estado de Morelos y 89 de la Ley dé Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; y al haber demobtrado el actor la ilegalidad

'-!gel {ctg\imnugnado. Por lo que sé condena a las autoridades
idenlhnüaUas para que realicen el págo de dicho concepto, por la
cantidad, de      

  salvo error u omisión de carácter aritmético.

.:-A tSPiCJALTZAOA
*,xs no*in,,s'fi$¡mismo, como parte de dl0ha indemnización, se

condena a la autoridad demandada, al pago de veinte días por
cada año de servicio, para lo,cual se,toma como base que el
actor mantuvo la relación administrativa por siete años, diez
mes y siete días de servicio, esto es del uno de mayo de dos
mil once al ocho de marzo de dos mil diecinueve; con el último

siguientes operaciones aritmétiqas, salvo error u omisión de
carácter aritmético.
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"d). El pago de
emolumentos,
comisiones, etc.,
desde la fecha del
del que fui objeto
por todo el tiempo
hasta la fecha en
correspondiente de
percepciones de /as
que he dejado de

de marzo de dos mil ctnu

autoridades deman al

salarios que dejó de

marzo de dos mil d

uno de mis
bonos,

de percibir
baja o remoción

de Policía Tercero
el presente juicio y

se realice el pago
y cada una de las

se reclama su pago y
ibir, mismas que se

€S'

señalan a contin manera enunciativa."

"1. SALAR/OS O VENCIDOS' i

lnte''"

Es" prs€gdente el salarios que el actor dejó de

b-\
q4

':rt
IL
1j
I
I

rr't 1lÉ 't-;:'1.-:;J

percibir; al haber q rada la ilegalidad

car$o que venía desem lo cual ocurrió en
9"',"fl?Süil;i
Tecna ocno

Por lo que se condena a las

de la cantidad por concepto de
bir el emandante a partir del ocho de

nueve ue al día ocho de septiembre
dieciocho meses de salarios, ade dos mil veinte, da n total

razón de      
 .) mens da un total de condena por la

  cantidad de  
  

de carácter aritm
autoridad realice el Lo anterior con

fundamento en lo d sto po el segundo párrafo del artículo
89 de la Ley de Ju Admi trativa del Estado de Morelos
Tiene aplicación en el
rubro y texto3o:

la de jurisprudencia del siguiente

3o lnstancia: Pleno de Circuito

Federación, Décima Época. Libro
de Jurisprudencia.

J

ueñte: Gaceta del Semanario Judicial de la

39, Febrero de 2017 (3 Tomos). Pá9. 1 124. Tesis

,loq
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ELEMENToS DE SEGURIDAD púeLlca DEL ESTADo DE
MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SA LARIOS
caioos o DE LA RETRteuctór{ o REMUNeRRctór.l D RIA
oRDtNARtA ANTE LA sEpAnRctóN, REMoctóN, c EO
BAJA tNJUSTtFtcADA oe nouÉLlos, DEBE A ELAPLI
JURISPRUDENGIA 2a 11012012 (10a.), DE LA GUNDA

RTE DE JUSTICIA DE nncróu.
B, fracción Xlll,

de la Constitución Política d Estados Unidos
agentes del Ministerio Público
instituciones policiales de I

peritos y los bros de las
ederación,

SALA DE LA SUPREMA
Conforme al artículo 123, a

federativas y de los Municipios,
si no cumplen con los requis
momento del acto, señalen
instituciones, o removidos por i

desempeño de sus funciones; y

Morelos, resulta aplicable el
2a.lJ. 11012012 (10a.) de la
cual se sostiene que el enu

ue las vigentes, en el
en dichas

bilidad en el
jurisdiccional

e la Ley del Sistema de
, pudiera concluirse que

párrafo,
nos, los

as entidades
de sus cargosn ser sepa

ren
si la

o conte

ciones,

concretó
adete

.\i.
t\$

\
N
\

SJ\
Nñ\
\.\
i{
v

\
S)
Nq

.\'
i*
).,\)

i\A
\
!.\\

r tri

\
sIN
\
s
\\

resolviere que la separación, ,ba cese o cualquier otra
cada, el Estado sóloforma de terminación del servicio in

estará obligado a pagar la indem demás prestaciones a
que tengan derecho, sin que e ún caso proceda su
reincorporación al servicio, cualquiera
o medio de defensa que se hubiere p
interpretación de los artículos 69 y 1

a el resultado deljuicio
ido. Al respecto, de una

Seguridad Pública del Estado de M
debe aplicarse el diverso 45, fracción la Ley del Servicio Civil
de la entidad, el cual limita el pago de salarios caídos

.raac,Mrr{rsrnAlrr¡ a 6 mgses con motivo de la sepa a de un trabajador
DE MORETOS al servicio del Estado -disposición e rada constitucional

por la Segunda Sala en la ju ncta .lJ. 1912014 (10a.)-; sin
laci pecial aplicable (Ley

del

fIA
_EsPEcrALrzAoA embargo, considerando que la
DEs AoMr¡rrstRdtt' :del SiJtema de Seguridad Públi' suficiente ni armónica con la

de Morelos), no es
y con los criterios

jurisprudenciales que la inte ,ycon finalidad de no realizar
una interpretación que pudie resultar va de derechos
reconocidos por la Ley Supre se con que para cuantificar
el pago de los salarios caí de la on o remuneracron
diaria ordinaria de los elem de seguri

unda Sa I Alto Tribunal, en la
ado "y prestaciones a que I

nstitucional aludidotenga derecho", contenido el prece
vigente a partir de la reform ublicada el Diario Oficial de la
Federación el 18 de junio
resarcitoria del Estado y de
la remuneración diaria
recompensas, estipendios,

, form rte de la obligación
retarse el deber de pagar

na, asl mo los beneficios,

retribuciones, subvenciones, d compensacrones o
cualquier otro concepto que
de sus servicios, desde que
baja, cese o cualquier otra

bía el ador por la prestación

pago iente; criterio que
al resolver, en sesión

en revisión 542812015.
localque reglamente el
cial continuará siendo

pública del Estado de
o en la jurisprudencia

ones, premtos,

separación, remoción,
ación injustificada del

servicio y hasta que se realice

33
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pero
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El pago de AGUINALDO equivalen a 90 días de
rio diario de forma anual

\'e.lEt paso
.Vestación

derecho el

\:\, 4.¡ El pago
't g|zón det

de VACACIONES, de considerarse esfa
sobre la
suscrito.

se de 28 por año a que tengo

VACACIONAL, Aa

QUE SE REAL'CE S GO POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES s,., rt

Prestaciones que resulta

i.¡

\
dentes de conformidád

Ley del Servicio Civil del Morelos3l, que esta gE

rrafo y 45 fracción lcPt'
É5f AI

snsu
"Artículo 33.- L
seis meses de disfrutarán
de dos períodos vacaciones de diez días
hábiles cada fechas en que se seña/en
para ese efe todo caso se dejarán

de /os asunfos urgentes,guardias para la
para las que se de preferencia los servicios
de quienes no a vacactones

Cuando un trab necesidades del seruicio,

no pudiere de /as vacaciones en /os

25% del
RECLAMA EL
PRESTAC/OTVES

PERDURO LA RELA
SE GEA'ERE DESDE
BAJA O REMOCIÓN,
DURE Et PRESENTE

to rcibido por vacaciones..
DE
OEL

tAS CITADAS

'STRA

TIEMPO QUE
TIVA YELAJJE

DEL ILEGAL CESE,
R TODO EL TIEMPO QUE
IO, HASTA LA FECHA EN

'"t
dores que tengan más de

de ellas durante los

\1
rús

sus artículos 33, 34, 42,

siguiente:

períodos
diez días fecha en que haya cesado la

causa que impedía el goce de ese derecho; si ello no
fuere posible el trabajador podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en
numerario. Nunca podrán acumularse dos o más
períodos vacacionales para su disfrute.

31 Apl¡cable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.
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Artículo 34.- Los trabajadores tienen a una

0ü$:L

estará comprendido
egresos y se pagará
a más tardar el 15 de

prima no menor delveinticinco p
salarios que les correspondan
vacacional.

Artículo 42.- dores al
del Estado o de
aguinaldo anual días de

or cten sobre /os
el período

delGobierno
derecho a un
EI aguinaldo

el anual de
iguales, la primera
Ia segunda a más

a rneses, prima
prestaciones gue

la Ley del Servicio
al disfrute de dos

de die2 días hábiles cada
el deiecho a una prima

PQr ciento sobre los
duiante el periodo

el derecho a un

siendo éstas las
r el cual la cuantificación
se harán a razón de lo

{

'N
N
t!
\
\
\

S,'s
N
ñ\
.\'¡$

\
\
S)
Nn

.\'
i"
t!
"\.\J

A
\
N
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\
s
\\

I

ncla aoMiñlsfR^¡n

'O 
OE MORELOS.

A ESPECIALIZAOA

ADTs ADMNIsI¡'T

tardar el 15 de enero Aquéllos que
hubieren laborado una tendrán derecho
a recibir la parte
laborado."

acuerdo con eltiempo

Artículo 45.- Los Poderes Estado y los Municipios
están obligados con sus

t ..l
XIV.- De acuerdo con la que en el presupuesto
de egresos se haya tal efecto, cubrir la
indemnización por cuando los
trabajadores de base ha por ella y pagar en
una sola exhibición, los caídos que nunca
podrán ser
vacacional,
establezca el laudo

(Lo resaltado es de

De lo antes expuesto se a
Civil en su artículo 33, establ
periodos anuales de vacaci
uno; en el artículo 34, estable
vacac¡onal no menor del ve
salarios que les correspon
vacacional; y en su artículo 4?
aquinaldo anual de noventa días
prestaciones mínimo legales, motivo
de las prestaciones que nos ocupa
referido en los citados preceptos no os
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En relación a tas prestaciones reclamadas por él demandante,

las autoridades demandadas señalaron que las smas le fueron
cubiertas en tiempo y forma rrespondien día treinta y uno
de diciembre de dos mil diec , para I al exhibieron los

recibos de nómina32 y copia ad pediente personal

a nombre del actor33, mismas q obran autos; y al no haber
sido objetadas por el deman por reconocidos
expresamente en términos del a del Código Procesal
Civil para el Estado Libre y So e Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la M
lo siguiente:

; de los cuales se advierte

o Del recibo de nómi nombre de  
diente al periodo del uno al co

quince de julio

le fue cubierta
vacacional.3a

ded ieciocho, se desprende que

lap ón correspondiente a prima

que le fue cu

,S

ded
la

le
a agui ldo.36

k-{- 1 4

ffi"j \l
Fnde "

nte á"
pr¡ma vacacr 35

/ Del recibo de mrna

dieciséis al vei de dic
desprende
correspondi

Del recibo de n tna

Leandro Manuel, S

quince de diciem

nombre de Couoh
diente al periodo del
mil dieciocho, se desp r luqfl

stación correspondie
!: l¡j}O

':,r¡ SiL\ ''i'*l'''-' 
"6,¡5r'sr'tctA!

nombre de  
ondiente a periodo del
re de dos mil dieciocho, se
cubierta la prestación

O

32 Fojas 423-425
33 Fojas 169-350
34 Fo¡a 423
35 Foja 424
36 Foja 425

En el exped pe

, obran
fueron autori
disfrute, sien
periodo onal d

os los odos vacacionales para su
el últi

al del actor  
oficios mediante los cuales

correspondiente al primer

mil dieciocho, el cual
comprendió d ía vein no de noviembre al cuatro de
diciembre de mil di cho, en el cual obra nombre,

36
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firma y fecha de recibido por parte de Lea
Couoh Nava.37

En ese contexto ,se que las
concepto de PRIMA VACACI L Y AGUI o
cub al
dieciocho Ahora bien, atendie

fil861,2

TJA/4AS E RA/J RA E M.O2 9 I 201 9

ro Manuel

ones por
le fueron

mil
de que quedó

emandante, es
al pago de las

por concepto de
as obran en autos se

TRIBIf tr DE JUSTICIAADMINISTMTIVA

Uil-esr¡ooorMORELos

demostrada la ilegalidad del
procedente condenar a las de
citadas prestaciones.

Por lo que respecta a la
VACACIONES, de las constanci
advierte que le fue cubierta hasta
dos mil dieciocho, por lo que se col
del segundo periodo vacacional do
sólo resulta procedente conden,ar

periodo vacacional
e se le adeuda a partir

ocho. En ese tenor,
emandadas al pago

el p
igue
SM
a

\
¡\\
N
N
\
ss
ñ\i\
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.Sl\
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, por concepto de vacaciones

lf IA"" mir dieciocho.

,,o^o,,,*,rr"^r*lto Pasa desapercibido
oe xca:€b¡¡andante reclama el pago

a parti undo periodo del

Tribunal que el

ones a razón de

ués de realizar

,ror.,o.,X9intiocho días al año, sin em autos no quedó
€5 rDtyttttffifi!¡fitado que se le otorgara di por los días que

ue cada periodo
en concordancia

reclama, por el contrario, quedó q

vacacional sólo era autorizado por
con lo establecido por el artículo del Servicio Civil

Por tanto, la autoridad de pagar al
actor, por concepto de agui iones y prima
vacacional, salvo error u omisió aritmético, la
cantidad de  

    la que
las siguientes operaciones aritméti

elaL

dada

ó

o,

háb
encr

resta

lene

GA

v

al hec

ndad
del

31 Fo¡a 172
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beptiembre de 2020=Aguinaldo Total al 08 de

OE,
OEL,Etf

Prestaciones ue izarse en términos de los
33 34 42 45 de la del Servicio Civil

del Estado de Morelos
correspondiente

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el segundo
párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

38
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ftlrsrnoo or MORELos

OADES

autos, se desprende que la prestació
encuentra contempladE en el pago

e

del actor que obran en
despensa familiar, se
salario, con lo que se

da; por lo que respecta
or a la remoción de su

mil diecinueve hasta
demandadas; quedó

dejó de percibir el
presente resolución)

Estado de Morelos. Tiene aplicación en el la tesis de
jurisprudencia del siguiente rubro3s: rrE ENTOS DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE M OS. PARA
CUANTIFICAR EL PA DE LOS SALARIO íoos o DE
LA RETRIBUCIÓN O R UNERACIÓN A ORDINARIA
ANTE LA SEPARACIÓ REMOCIÓN, ESE O BAJA
INJUSTIFICADA DE AQ LLOS, DEB PLICARSE LA
JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 1

SALA DE LA SUPREMA
012 (10a. E LA SEGUNDA
RTE USTICIA DE LA

NACIÓ

tt5. pago de la en DESPENSA
R,.,"

De los recibos de nómina a no

'N
s\
N
N
N
\

S)

\
*s
.\
i"
\
\

S)
Nq

ñ¡
N
tr.\{:c\
t!

.\\
\

!

\
A\\)
\\

coligue que dicha prestación sí le fu

Jl"r[áfinor concepto de despensa
L calg6,.&to es del ocho de marzo

,r***9g,eu se realice le pago por parte
AooDE ry{ggbbrta con la condena de los sa

*.r*uoilpüB?ndante, (visible en el inciso d)

tt6. pago de la N POR EL
DEI SFRVICrc,..

pago de Ia AYUDA PA ES.,.
8. EI pago de AYUDA ctÓN..,"

Son improcedentes los
atendiendo a que no se trata de

que reclama, ello
permanentes y/o

en su caso, obligatorias de otorga inos de la Ley de
tuciones PolicialesPrestaciones de Seguridad Social

y de Procuración de Justicia del Si I de Seguridad
Pública; ello es así, toda vez que si ículo 29, establece

de la Ley unaque: 'Se podrá conferir a /os
compensación por el riesgo del monto mensual
podrá ser de hasta tres días de Sa/ General Vigente
en la Entidad"; el artículo 31, señala " Por cada día de
seruicio se podrá conferir a /os su7'efos una ayuda para

36 lnstancia: Pleno de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época.
Libro 39, Febrero de2017 (3 Tomos). Pá9. 1124. Tesis de Jurisprudencia.
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f
pasajes, cuyo monto diario será, por lo menos, " el diez por
ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente';en Morelos" y

es una obligación, toda vez
refieren en su contenido, s€ "

una facultad potestativa de la
así tampoco, las prestacio

que qpto los citados artículos
rá";'conferir, lo cual resulta ser

toribad y no así una obligación;
reclama el demandante se

s como mínimas para los

q

encuentran dentro de las p
trabajadores al servicio del de Morelos, en términos de la
Ley de la Ley del Servicio Ci del Estado de Morelos; en ese

sente asunto no se demostró elsentido y toda vez que en el

pacto de las partes para su amiento, en consecuencia, se

reitera que dichas prestacio ultan improcedentes. fi-' n,,,:
tt- '

des ¿
que ot

de -..^^-.#ru:

'09. La exhibición por parte de /as autorida
demandadas
aft[iaron al

de en que conste
susc un sisfema principal

seguridad social, el Instituto Mexicano
Instituto de SeguridaSeguro Socra/ s) el dy

Servicios Socla/es de Trabajadores del Estado

lrSSSffl, así comb quúrealizaron el pago y enteraron
las cuotas y aportacioñ-es correspondientes para que
al suscrito Ie fueran priiporcionadas las prestaciones
de seguridad social...o;en su caso Ia afiliación y et
pago retroactivi'o pa.{ esos conceptos a /as
instituciones que -cotr€sponday, POR TODO EL
TIEMPO QUE DU?O LA. RELACTON ADMINISTRATIVA
Y TODO EL TIEMPO DESDE LA FECHA DEL ILEGAL
cEsE BAJA O REMOCION, Y HASTA LA FECHA EN

'i ..

QUE SE REA LICE SU ¡.PAGO POR PARTE DE LAS
ATJTORIDADES DEMAN DADAS..."i,;

ir il

En retación la pretársión de seguridad social, la Ley de
d.

Prestaciones de SeguridaQ Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justiéia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, establece en sus ahículos 1, 4 fracción l, 5 y Transitorio
Noveno, que: ',.

t\
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"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las
prestaciones de seguridad social que corresponden a

de las lnstituciones Policiales y de Procuración
detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales
una relación admin
la salud, la asisten

con el fin de gara el derecho a

, los servicios
cump limiento

miembros
Justicia

sujetos a

, así como del
los requisitos

'\N\
^\\
,N\
\

/![
g:*

otorgamiento de
legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa
que asisten a los beneficiarios
requisitos para hacerlos efectivos

Artículo 4.- A los sujetos de la

misma, se les otorgarán las siguie

de las Instituciones Policiales y de P
Sistema Estatal de Seguridad Públ¡

veintiuno de enero del dos mil catorce e
veintitrés del mismo mes y año en c¡ta.

la determin n de los derechos
OS sujetos la Ley y detalla los

, en términos de la
nes

al a través de las

l.- La afiliación a un sistema princi uridad social, como
son el lnstituto Mexicano del Segu ocial o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los adores del Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, segu servicios citados en el
artículo que antecede, estarán
lnstituciones Obligadas Estatales

de las respectivas
ipales, y se cubrirán de

manera directa cuando así o sea con base en
aportaciones de los sujetos de
sistemas principales de segu

mo caso para los

t

ñ\
i*
N.\
A
\
S.\\
\\
\
ñ'

\\
I

lnstituciones que para cada a, tales como el
lnstituto Mexicano del Seguro S
y Servicios Sociales de los T

de Seguridad

lnstituto de Crédito para los T
del Estado, o el

rvicio del Gobierno
del Estado de Morelos, entre otras

TRANSITORIO NOVENO.
te

lnstitu deberán tener a
la totalidad de sus e

ca del
uro Social o el lnstituto

de los Trabaiadores del Estado."

(Énfasis añadido)

Se precisa que la Ley de Presta es de uridad Social
rac¡ón
fue pu

ició su

Justicia del
da el día

gencia el día

n'
tü

,¡

o

v

un

res al

d

l,el I

p

obti

''; ,-'i g'l:
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Misma que esta ece que los miembros las
lnstituciones Policiales y Procuración de J se les

istemaotorgará la prestación cons nte en la afiliación NS
principal de seguridad social; ndo clara en d er que ésta
será ante el lnstituto Mexicano el Seguro o el lnstituto
de Seguridad y Servicios So les de los bajadores del
Estado; ello con el fin de rles el a la salud, la
asistencia médica, los servi SO S, así como el

de los requisitosotorgamiento de pensiones, previo mpli
legales

En relación a lo anterior, ca r que en el supuesto
de que no se hayan realizado los

alguna de las citadas instituciones
nvenios respectivos con

e seguridad social, no es
responsabilidad del actor y por lo
una omisión de las demandadas.

o puede ser afectado por

Por lo tanto, es pro
demandadas, exhiban las con
aportaciones al INSTITUTO M

o al INSTITUTO DE SEGURI c I os soc tALEs'Bq::.:,iiX
LOS TRABAJADORES DEL

\i
ya que no exhibieron
hayan dado oe $e!$SLilfiestas constancias; y en caso

hoy actor, se les condena al

dÍa veintitrés de enero del d
en vigor la citada prestación;

dos mil diecinueve, fecha e
fundamento en lo dispuesto
de la Ley de Prestacion
lnstituciones Policiales y de
Estatal de Seguridad Pública
"Tierra y Libertad", número 51

sin que dicha prestación sea

prestación a partir del
rce, fecha en que entró
día ocho de marzo de

de baja. Esto con
lo Transitorio Noveno,

uridad Social de las
de Justicia del Sistema
en el Periódico Oficial
22 de enero de\2014,
el tiempo que perdure

el conflicto, al ser esta una p se tiene derecho sólo
por el tiempo efectivo de trab

"70...se solicita Ia en juicio de los
que /as autoridadescomprobantes en que

demandadas cumplieron con Ia prestación
correspondiente a la afiliacion al lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos (/CISGEM)... POR TODO EL TIEMPO
QUE DURÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA Y TODO

publica

gible
,de

cron

hasta

YS
T
que

ode
mil

que

rel
de

42



ítu
TJA nüSü ir

TRIBII. 1L DE JUSTICIAADMINISIMTIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA/4AS E RA/J RAE M -0291 2019

EL TIEMPO DESDE LA FECHA DEL ILEGAL CESE,
BAJA o REMoctóN, y HAsrA LA FECHA EN eug sE
REALICE SU PAGO POR ,PARTE DE tAS
A DEMANDADAS,., ,¡

11. La en lurcro por de las autoridades
demandadas de en que conste que
hicieron las es para que el
suscrito actor Ie da la prestación de
Seguridad social al a créditos para
obtener vivienda..."

\
'ñ

N
s
\
|u\\
\\
\.\
i".\

\
ñ
.Si.
.\.\!r\A
tr

\.\\
\
,s

\
s
N\

r

f I A=rl ese entendido, ten
artÍculos 4 fracción ll3e, 540, 8

lClA AD$1if{A¡E^}tO
);.8 ;;;;Ei€sTáciones de Seg uridad

v de Procuración de Justicia
,'i'fiii,iflh¡.", en retación con tos

En relación con la prete
que el demandante prestó sus
adscrito a la Dirección de
Ejecutiva, Administrativa y
Municipio de Temixco,
dispuesto por el artículo 123
Constitución Política de los E

3e Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en
prestaciones:

II.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

40 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios
las respectivas Instituciones Obligadas Estatales o
proceda y no sea con base en aportaciones de los
principales de seguridad social a través de las

Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de
Estado, o el Instituto de Crédito para los Trabajadores al
otras.
41 Artículo 8.- En términos de la presente Ley, podrán
retribución que perciben los sujetos de la Ley para el

II.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que
hayan contraído, relativos a las prestaciones de la presente

o e reclama, cabe precisar
os como "Policía Tercero,
y Vralidad de Ia Secretaría

Ciudadana del
, por lo que se rige en lo

do B, fracción Xlll de la
nidos Mexicanos.

de conformidad con los
lltt y 2742 de la Ley de

s lnstituciones Policiales
a Estatal de Seguridad

, fracción Vla3 y 45,

se les otorgarán las siguientes

que antecede, estarán a cargo de
rán de manera directa cuando así

mismo caso para los sistemas
a caso proceda, tales como el

Sociales de los Trabajadores del
del Estado de Morelos, entre

descuentos o deducciones a la

principales, solidarios o avales
del instituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
este mismo concepto; y

cualquier otra Institución por

42 Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los brinda el Instituto de Crédito
as las facilidades y promoverápara los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien

con las Instituciones Obligadas los Convenios de incorporación
efectivamente a los beneficios que otorga.

para que puedan acceder

a3 Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de Municipios tendrán derecho a

M.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado, en su caso;

inos de I

sean

e:

o5

del

retenci

cul
S

lde
cc

dad y
que

de la

pales, y se

enela
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fracción llaa de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,

ordenamientos legales aplicables; se reconoce como derecho de

los trabajadores al servicio d Estado, contar con las facilidades
para obtener habitaciones có as e higiénicas, de lo cual se

encargará el lnstituto de Crédi de los'Trabajadores al Servicio

del Gobierno del Estado de M los (ICTSGEM)

En ese tenor, y aten o a lo dispuesto en las

normatividades antes invoca e resuJtan aplicables, el actor

tenía el derecho de disfrutar e los servicios que brinda el

Trabajadores al Servicio del

s (ICTSGEM), prestación que
lnstituto de Crédito para I

entró en vigor a partir del piim día de enero del año dos mil
Gobierno del Estado de

quince, de conformidad con

Segundo4s de la Ley de Prestaci
referido en el Transitorio

es de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de ración de Justicia del Sistema

i1
I

É Jufió

s i:,, ís
ü,UOA3E¡

demandadas, exhiban itás constanpias relativas al pago de sus

aportaciones al lnstitufo de Crédüto para los Trabajadores al,^l

Servicio del Gobierno--del Estadó, a partir del primer día de

enero del año dos mi$quince, fdcha en que entró en vigor la
citada prestación y haSia el día ócho de marzo de dos mil
diecinueve, fecha 

"n 
qüe fue dado de baja; y en caso de no

haber efectuado el pagoiborresporiiliente, se les condena a que

efectúen el pago de díqtra preilación por el periodo antes
señalado, sin que dicha p&stacióry;sea exigible por el tiempo que
perdure el conflicto, al sé¡ estal.luna prestación que se tiene
derecho sólo por el tiempo'-bJectirio de trabajo.

t'' 
r'¡''Í:

44 Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:

II.- Proporcionarles las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas e higiénicas,
concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo posible, o exceptuándolos de
impuestos prediales respecto de las casas que adquieran, hasta la total terminación de su construcción o
del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el patrimonio familiar;

45 SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28,29,30, 31, 32, 34 y 35, entrarán en
vigencia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo realizarse las previsiones presupuestales
correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.
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1 EXH\B\CñU eU JUTC\O DE LA póUZA Oe
URO DE VlDA..,en el caso de que /as

mandadas hayan incumplido con el deber legal
,s9que conforma a derecho le corre

demanda el
Ia fecha del

o miento de esta desde
cese hasta la fecha

TRIBU:. ¡AL DE JUSTICIAADMINISTRATÍVA

DELESTADO DE MORELOS

realice el pago rte de las deman

las i

gue se
s... "

Resulta imp la que reclama el
demandante, atento a que
exclusivo de los elementos

seguro de a es un beneficio
es de seguridad

pública que se encuentran ando rvicio efectivo, y en
el presente asunto, la rela admi tiva del actor se
encuentra concluida, sin que di pre ón sea otorgada con
efecto retroactivo, pues se reite e, trata de un beneficio
exclusivo de los elementos de I ones de seguridad
pública que se encuentran en se\

.N

tr
\
\
\
S)\\\
\*s
.ti\
\
\
ñ
ñ\
N

.üsC\
\
S.\\
\
ñ

\
!

N\
\

,/*-\
| {ts. Ét p"go de ta PRTMA

f T nupp/et suscrito actor en el
L J j/ 

" \ removido, cesado o

TIGUEDAD, generada
del que fui ilegalmente

da de baja, debiendo
que dure el presenteconsiderar en su caso el

.A 
Áo..,,i{r5re&ü

¡c MORETOS juicio, como tiempo administrativa
para los efectos del tiempo se ha prestado misPfCtAt/ZAD,l

¡oung¡86* seryrcíos para las dadas."

El artículo 105 de la Ley del S m e Seguridad Pública
del Estado de Morelos, estable que lnstituciones de
Seguridad Pública deberán al
previstas como mínimas para los
estado de Morelos y generarán de
con cargo a sus presupuestos, u

os las prestaciones

res al servicio delbaj

erdo s necesidades y

ad de régimen
complementario de seguridad s v nocimientos, de

23, apartado B,conformidad con lo previsto en el
fracción Xlll, tercer párrafo, de la C
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas co
trabajadores al servicio del estado de
previstas en la Ley del Servicio Civil del

/

./

mír¡imas para los
los;, se encuentran

de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artícul
determina que esa Ley es de observancia

' de esta Ley que
eral y obligatoria

para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y

ículo
ct Política de los
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tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servi

Ahora bien, la pres on cons nte en la prima de

antigüedad se encuentra ene rtículo 46 de la Ley del

Servicio Civil del Estado de

siguiente:
mismo que establece lo

"Atfículo 46.- Los su7'efos a la presente Ley,

l.- La prima de en el importe de doce

días de salario por de servicios;
como base para el pago de lall.- La cantidad que

prima de antigüedad ser inferior al salario mínimo,

si el salario que excede del doble del
salario mínimo, se esta cantidad como salario

maxtmo;
lll.- La prima de
gue se separen

se pagará a los trabajadores

que hayan qurnce

Asimismo, se
justificada y a que separados de su trab ,-lgfOAl

tienen derecho a

conformidad con las

la terminación /os

lV.- En caso muefte del
su antigüe la prima
personas
fallecido."

L

de la ción o injustificación
alo
FB Lt t)laoo oE

prima de antigüedad, de

s srgtuienfes.

nombramiento;y

a lo$ que se separen por

ean iiseparados de su

stificAción o injustificación
nombramiento.

-11

a

Dt'' '

nr¡ srLA ESF

ssreru0ADEil

derecho a una prima

salar¡o por cada añ
los trabajadores que

siempre que hayan
menos. Asimismo,
justificada y a

independientemente

dependían ómicamente del trabajador

e servrc dos, que se pagará a
separen ntariamente de su empleo,

mplido quinpe años de servicios por lo

El artículo tra ito señala ue los trabajadores t¡enen

antigüed r el importe de l2 días de

pagara

los que s

la ju

causa
trabajo
de la

terminación de los s del

o

idad de la remoción del actor de su

o,.de la prima de antigüedad, por

óorrespondiente en términos de la

Acreditada la ileg

servicio, es procedente
lo que debe hacerse el cálcul
fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado

a6 Aplicable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.
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de Morelos, de ahí que el cálculo de la prima de üedad se
hace en base a dos salarios mínimos que se
encontraba vigente e fecha que se nó la relación
administrativa, esto es,
diecinueve.

jurisprudencial, que no obstante
presente resolución:

.,PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU
CON BASE EN EL SALARIO
AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN

día ocho de de dos mil

ren ria laboral, orienta la

DEBE DETERMINARSE
BIA EL TRABAJADOR

A lo anterior es a ble el siguiente criterio

L.

il
l.
¡ii

\
\
\

NO\
Nñ\
N.\
N.\

\
N

ü
.S
t*
.\

\N(\
tr

.\\
\

S
.N

\
!

\\

¡onrr¡¿rsrn¡r¡^r.
soner-oi

EcrArzADA,. Se tiene que, el actor
ADmNsm%rdinaria diaria la cantidad 

    

Y el salario mínimo gene
Morelos el día ocho de marzo d

De las operaciones matem
se tiene que la remuneración

a7 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las
Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del
del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en
Primero en Materia de Trabajo del Tercer

nto debe determinarse con
r al terminar la relación

o remuneracron

ía en el Estado de
nueve, lo era de

as anteriormente,
a que percibía el

Colegiados Primero del
en Materia de Trabajo

del Tercer Circuito, actual
nal Colegiado del Quinto

into en Materia de Trabajo
ito, actual Primero del

Aguirre Anguiano.
de este
6231 9.

Federación y su Gaceta.

En atención a que la prima de a ad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la term de la relación de trabajo
y el derecho a su otorgamiento una vez que ha concluido el
vínculo laboral, en términos de lo
486 de la Ley FederaldelTrabajo,
base en el salario que percibía el

culos 162, fracción ll, 485 y

laboral por renuncia, muerte, in o jubilación, cuyo límite
supen or será el doble del salari o

(El énfasis es nuestro)

Circuito, actual Primero en Materias Civil y
Circuito, el
de Trabajo

ento
del Qu

del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del
Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1 . Cinco votos
Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil
lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
)üXlll, abril de 201 1, Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 4812011

os mil

Circuito, e

que

Qu

Segundo
de
Circuito,
los

di

reali

ibía

de
51
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   mientras qu I doble del salario mínimo vigente
al ocho de marzo de dos diecinueve, lo era de 

 
económica diaria queconcluye que como la rem ración

percibía el actor es superior al

vigente en el Estado de Morel
tanto, se debe tomar com

le del sala'rio mínimo general

prestación la cantidad de
 

artículo 46 de la Ley del Servicio
blécido en la fracción ll del

vil del Estado de Morelos
r!'

el día de la remoción; por lo
parar,:el de 

Debiéndose pagar la prima ,ántigüedad desde el uno de
mayo de dos mil once, fecha que inició a prestar sus
servicios, y hasta el día ocho de de dos mil diecinueve,
último día de su relación admini
atendiendo a que la prima de antig

con la demandada; esto
d es una prestación que
prestados (o su parte

sus servicios). :,;?
't\

tleda
éiosse otorga por cada año de serv¡

!
proporcional del año que haya ple

:)

stddo

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene -t'i
derecho el actor es de siete a.ños, diez meses y siete días de 'ir;u'

servicio. Realizando la operación que se indica a continuación
se concluye que la parte deniandada deberá pagar al actor la ,.'

No es procedente qu se efectúe el pago de la prima de
luya con este juicio, toda vez queantigüedad hasta que se

el artículo 46 de la Ley del ervicio Civil del Estado, aplicada
complementariamente a la d la 'rnateria, no establece que la
antigüedad se prorrogue con m ivo del incumplimiento del fallo,

Prima de

antigüedad
proporcional por

día

Prima de
ahtigüedad

proporcional por
i mes

pdt
.$

Prima de I
Antigüedad

año

Base de cálculo
(dos salarios

mínimos)

sino se refiere a años de labor efectivo
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"e. La suspensión definitiva de cualquier sanción que
/as autoridades señaladas como 'r' responsab/es

era particularpretendan imponer al suscrito y de
solicito se cualquier ción del
antecedente ante Instituto de d Pública así
como en mB personales.

En relación a la s sión, ya pronunció la Sala

lrvrsr¡üqq[ll

.N

N
N

, t\¡\
\
N\\
Nñ\
N.\'¡\.\

'd.

\
^\)
Nn

.\t
N
i!.\.\s-\

\.\\
\
tñ
\\

)

!

N\
t

, IiLOS

i I ,: qD,l
.,tiiJ r5Tlili.:l

'Suspensión: En té en el artículo
109 de la Ley de Ju inistrativa del Estado de
Morelos, analizado el integral del escrito de
demanda, así como el acto nado, anexos respectivos
y su escrito mediante el
provee lo conducente a la m^k, por el impetrante; por lo q términos de lo establecido

relación con su fracción Ilen el inciso d del artículo 1

de Ia Ley de Justicia del Estado de Morelos,
arfado B, fracción Xlll,
Federal, se considera

en relación con el
segundo párrafo de la
que causa un perjuicio al cial o se contravienen
dlsposicio nes del orden blico, ndo de concederse la
suspensión se involucre r de la población en
materia de seguridad pú a, de la resolución que
da por terminada la tiva existente entre
el Estado y los Ayunta ntos, del Ministerio
Público, Peritos y /os de /as instituciones
policiales, y con sideran
su calidad de Policía
Tránsito y Vialidad

ue el ndante promueve en

a Ejecutiva,
Administrativa, y de Prote a del Municipio de
Temixco, Morelos, en bajo las premisas
expuesfas con noe ble conceder la
suspenslón solicitada."

lnstructora al momento de I

siguiente términos:

S¡ bien, no fue dable co
términos solicitados; de conform
segundo de la Ley de la materia,
a las autoridades demandadas a

mtston e la demanda en los

bsana la prevención, se
de suspe nsión solicitada

a a Ia Dirección de
la

Ciud

der uspensión en los
con artículo 89 párrafo
Ita cedente condenar

presente resoluciónr
que declara la ilegalidad de la remoción del demandante, en el

registro que a este le correspondió, ante el Registro Nacional de
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Personal de Seguridad Pública, de conformidad con el artículo
122 de la Ley General del Sistema .Nacional de Seguridad
Pública, pues solo así se restituirá al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos; por

resolución en el ex
lleva ante la Dirección
de Temixco, Morelos.

Resulta aplicable
continuación en rubro y

no es procedente
agente del Registro
Seguridad Pública,
decisión fue consi
registro en el que
de su cargo, por o

mismas razones, deberá inscribir esta
ente personal del demandante que se

Recursos Humanos del Ayuntamiento
;

'.:

teq¡is federal que se inserta a
. j:

¡
l.SEGURIDAD 

PÚ
REINSTALAR A

ANTE LA ¡MPOSIBILIDAD DE
MIEMBROS DE ESE TIPO DE

CORPORACIONES, MO DE SUPR¡MIR LA INSCRIPCION
DEL REGISTRO NACIONALDE SU SEPARA

CORRESPONDIENTE, E DEBE CONSIDERAR QUE LA
SENTENCIA QUE INJUSTIFICADA TAL DECISIÓN
CONSTITUYE, POR S FORMA DE REPARACIÓN4g

De la interpretación
General del Sistema

culo 60 y demás relativos de la l-,ey

de Seguridad Pública, se deduce que.,
inscripción de la separación de uñla
de Personal de las lnstituciones de
únicamente se debe asentar que la.v-

uFo'
haga

L No obstante, la existencia de

itar
r que una persona fue separada
una evaluación de control de

confianza, necesa
como el honor y la

e ncide en bienes jurídicos relevantes
ena faima; con mayor razón, si la decisión de

mérito fue declara n y, aun así, subsiste
la inscripción co , se debe tomar en
cuenta que la
sostenido, en d

lnterámericana de Derechos Humanos ha

, que las sentencias constituyen, por
sí, una forma de adicional a las distintas medidas que
se ordenen en odela parte favorecida. Ese criterio implica
el reconocimiento
sentido en que de

que lai sentencias no solamente exponen el
lminar una contienda, pues si bien es ciefio

que su efecto i es dar solución a la controversia, también
uná declaración jurisdiccional sobre lalo es que constit

regularidad del actu del Estado. Lo anterior también es aplicable
admi[istrativa, ya que guardan coincidenciaa los juicios en m

con aquéllos en el
determinaciones

ido de que eljuzgador debe analizar si las
as por algún órgano de gobierno

vulneraron los de un particular. Entonces, si ese tipo de
resoluciones, al causar , se convierten en la verdad legal, de
modo que su contenido ser invalidado, resulta que, en
relación con la afectación quica y social que resintió eljusticiable,
el failo constituye un verdadero reconocimiento, firme e inmutable,

oe Época: Déclma Época. Registro:2008925.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abr¡l de 2015, Tomo ll.
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1.1o.A.95 A (10a.). Página: 1840.
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de que la remoción de su cargo fue ilegal, mientras que el registro

"f. Ia declaración de asisfe a/ crito, el derecho
de percibir el pago
extraordinaria en
corresponden a /os
estado..."

/;\ propios fines, es que dicha relació
naturaleza laboral y, por lo tanto,

;"ry dispuesto por los artículos 100 y 1

Seguridad Pública del Estado de M

"ütit instituciones de seguridad públi

militarizada y tienen como obligaci
sus superiores jerárquicos y cump
que tengan a su cargo, es inconcu
servicio que prestan, éstos no
consistente en tiempo extraordi ,ya
servicio de acuerdo a las propias
mismo.

VIII. EFECTOS DE LA SE ctA

horas o jornada
mEm términos que

al senticio del

puede participar de la
e conformidad con lo
la Ley del Sistema de
los integrantes de las

t¡ n una organrzacton
cu lir con las órdenes de

las obligaciones
a la naturaleza del

rtici de la prestación
e deben prestar el

genct circunstancias del

ón del' rgo del actor, de
SE ndena las autoridades

iones a favor de
NSIS

Resulta improcedente, en ate a que de las probanzas
no quedó demostrado el derecho o de la prestación
extraordinaria que demanda, pues en nción a la naturaleza del
servicio que prestan los cuerpos de s ridad, que contribuye al
desenvolvimiento y ejecución de las uciones encomendadas
al ente jurídico, denominado "E ' para cumplir con sus

f\.N

t!
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, ti\
\
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ñ\
\
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\
N

s¡
Nn

o¡
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)¡,\l

A
\
N
A

.\\
\
A

\
s
il\

con
que,

Dada la ilegalidad de la
conformidad con lo anterior,
demandadas al cumplimiento de p

en

a)E I pago de la indemnización onsü'tucional de tres
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b) El pago de veinte días r cada año de serv io, para lo
cual se toma como b que el actor man la relación
administrativa por siete
servicio, esto es del u

os, diez mes siete días de
de mayo de os mil once al

; con el últimoocho de marzo de d il diecinu

c) El pago de salarios que d
partir del@hó de marzo

percibir el demandante a

os mil diecinueve, que al
O" un total de

y siete días de servicio,
 

or

d) La autoridad d rá de pagar al actor, por

concepto de aguin ones y prima vacaciondl, r
salvo error u carácter aritmético, la"''

  
prestaciones que

actu de lo
lVdelaL del Servicio

tanto la autoridad

e) El pago de la p de antig d a que tiene derecho el

de d osm il vei

actor por siete
que asciende

, diez

ff*'

a cantidad

f) Se condena a la ibición las constancias relativas al

STITUTO MEXICANO DEL
TUTO DE SEGURIDAD Y

pago de sus a CS N

SEGURO SOCIAL al STI

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, ya que no exhibieron estas constancias; y en

o, vaca

eenté

dad

lston

45 fracció
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caso de que no hayan dado de alta al hoy actor, se les
condena al pago de esta prestación a partir del día
veintitrés de del dos mil catorce, en que
entró en vigor la prestación; y hasta día ocho de

fue dado demarzo de dos mil d nueve, fecha en
baja; sin que dicha p ción sea exigib por el tiempo

cumplimientoque perdure el conflicto hasta que se
a la resolución que se em
que se tiene derecho sólo

, por ser na prestación a

r el tiempo vo de trabajo

g) La exhibición de las con rel s al pago de sus
aportaciones al lnstituto
Trabajadores al Servicio d

de ito para los
Go rno del Estado, a

partir del primer día de ene de ño dos mil quince,
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fecha en que entró en vigor la
día ocho de marzo de dos mi
fue dado de baja; y en caso de

conflicto, al ser esta una pres
sólo por el tiempo efectivo de

General del Sistema Nacion de
solo así se restituirá a este e el g
le hubieren sido indebidamen afe
por las mismas razones,
resolución en el expediente p

se lleva ante la Dirección
Ayuntamiento de Temixco, M

En el cumplimiento de la con
deberá exhibir los comprobantes fi

prestación y hasta el

nueve, fecha en que
er efectuado el pago

correspondiente, se les conden que efectúen el pago
de dicha prestación por el period antes señalado, sin que
dicha prestación sea exigible tiempo que perdure el

que se tiene derecho
o.

n

de la remoción del demanda ,g el registro que a este
le correspondió, ante el Regi ro onal de Personal de
Seguridad Pública, de confo idad los artículos 149 y
150 de la Ley del Sistema, laci

h) Asimismo, se condena a las dades demandadas a

inscribir Ia presente resol declara la ilegalidad

con el 122 de la Ley
uridad Pública, pues

de los derechos que
dos o desconocidos;
eberá inscribir esta
del demandante que
rsos Humanos del

.'..,1

lar autoridad demandada
es digítales por internet

(CFDI) que contengan el desglo de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la

obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.
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Lo que deberá hacer en el término improrroga
DIAS contados a partir de que cause ejecutori
resolución e informar d del mismo término

nal, apercibién
en su

ías,
en

ple de DIEZ
la presente

cumplimiento
que en caso

conforme a lo

Ley de Justicia

sentencia. Lo anterior, con apoyo tesis de jurisprudencia9'

sustentada por la Primera Sala de I prema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto sigu

"AUTORIDADES 
'VO

COMO RESPO/VSABIES.
os Acros 

^rEcEsARros
ESTÁN OBLIGADAS A

establecido en los artículos 0 y91de
Administrativa del Estado de OS

A dicha observancia están
aún y cuando no han sido deman
sus funciones deban intervenir

a la Cuarta Sala de
de no hacerlo se

PARA EL EFICAZ
AMPARO.sO

Aun cuando las autoridades
responsables en el juicio de

TERCERO. Se conde
cumplimiento de las

soNo. Registro. 172,605. Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su g
Página: 144.

ligad las autoridades, que

as erl el presente juicio, por

eL¡'cumplimiento de esta

*"
,{:
¡i

DE LA EJECUTOR'A DE "*5J'.

'.¡Ú!Ét8'

sldo desrgtnadas como
pero en lazón de sus.qr$,
el cumplimiento de la*"funciones deban tener

ejecutoria de amparo, están a realizar, dentro de los
acfos necesarios para ellímites de su competencia,

acatamiento íntegro y fiel de protectora, y para que
logre vigencia realy

Por lo expuesto y funda , est bunal

.l:.

uEwE
.,tr

PRIMERO. Este Tri
:.'.;

al Pléno es competente para

conocer y resolver el p de conformidad con los
punto de las razones yrazonamientos vertidos en

fundamentos de la presente

SEGUNDO. Se decla consecuencia
la nulidad lisa y llana del

demandada al

taciones consistentes en
:;.

n, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,

54



TJA
.$9,

n00$31
TJA/4AS E RA/J RA E M.029/ 201 9

indemnizaciones, salarios devengados, aguinaldo, vacaciones,
prima vacacional, prima de antigüedad, exhibición de las
constancias y/o su pago correspondiente al IMSS y/ó ISSSTE e
ICTSGEM, por los montos y forma determinados'en la parte
considerativa Vlll d este fallo, así como a la inscripción de la

,.. 
'J-DEJUST|CJAADMIN|STMT|VA

üELESTADO DE MORELOS

presente sentencia.
improrrogable de Dl

que deberá hacer en el
EZ contados a partir,de qu

término
e cause

ejecutoria la presente resol on
término su cumplimiento a I

apercibiéndoles que en caso de
contra conforme a lo establecido
Ley de Justicia Administrativa del

CUARTO. En su oportunidad a el presente asunto
como total y definitivamente concluido

NOfl FíQU ESE personalmen
autoridades responsables.

actor; por oficio a lasrA
oMtNlsTnatra
rOREIOS
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N\or.trs
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Resolución definitiva emitida y por unanimidad de
votos por los integrantes del Ple Tribunal de Justiciad

r Administrativa del Estado de Morel Ma rado Presidente y
Ponente en este asunto, Licen
GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE Cu
en Responsabilidades Admini VA

Derecho SALVADOR ALBAVE ODR
Estudio y Cuenta adscrito a la
habilitado en funciones de Mag

Instrucción, de conformidad
PTJA/01012020, tomado en la
once, óelebrada el día tres de se

oe Derecho MANUEL
Sala Especializada

Licenciado en
UEZ, Secretario de

nmera la de lnstrucción,
Primera Sala de

nel acuerdo número
ón ordinaria número
bre año dos mil veinte;

RROYO CRUZ,
de lnstrucción'

o

Licenciado en Derecho GUI RMO
Magistrado Titular de la S aS

51 En términos del artículo 4 fracción I, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tiena y Libertad" núméro 5514.
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DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO FRESI DENTE

LIC. EN D. L GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CU SPECIALIZADA EN

RESPONSABIL INISTRATIVAS

en
en
ral

LIC. EN D. SAt
SECRETARIO

BAVERA RODRíGUEZ
HABIL EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MA

ñ
lPeut',

ré:

LIC. EN D.
TITULAR DE LA

.i

¡
:¡
:[

LITADA EN FUNCIONES DE
RCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

G ARROfO CRUZ
SEGUN SALA DE INSTRUCCION

LIC. E ENDOZA CAPETILLO
SECRET

MAGISTRADA D

.Ht
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T JA/4ªSERA/JRAEM�029/2019 
,, �DE JUSTICIAADMINIS1RAT1VA 

.•. f .:lESTADO DE MORELOS 

-

La Licenciada ANABEL SALGAD CAPISTRÁN, Secrét,iria General de Acuerd s. CERTIFICA: la 
presente hoja de firmas corresponde, la resolución emitlda por este Tribunal de J t ia Administrativ 
del Estado de Morelos, en el.expedie e número T JA/4ªSERA/JRAEM-029/2019, pro vid o p 
1 

• 
Munici�l-del Ayuntamiento de e i co, Morelos lo:

misma que fue aprobada en sesión de Pleno del dia velntf r.es de septiembre-de do il · te CO TE. 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos 
".
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